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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
4966 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala 
Superior de Salud Pública, opción Medicina General de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería Hacienda y Administración Pública. 
(Código AFS21C-4). 21413

4967 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, 
escala Técnica Superior, opción Arquitectura de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería Hacienda y Administración Pública. 
(Código AFT01C-3). 21415

4968 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la misma consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Archivo de la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación 
de empleo temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública. (Código AFX03C-9). 21417

4969 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de mayo de 2017, de 
la misma consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio 
único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados 
de Salud Pública, opción Subinspección de Enfermería de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 10 de noviembre de 2016, de la Consejería Hacienda y Administración Pública. 
(Código BFS06C-8). 21419

4970 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración 
del ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos de las pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Técnico, escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Agrícola de 
la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería 
Hacienda y Administración Pública. (Código BFT02C-5). 21421
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
4971 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la misma consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica Industrial de 
la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería 
Hacienda y Administración Pública. (Código BFT06C-9). 21423

4972 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de mayo de 2017, de 
la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio 
único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica de Topografía de la 
Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 17 de octubre de 2016, de la Consejería 
Hacienda y Administración Pública. (Código BFT07C-0). 21425

4973 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la misma consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Técnico, opción Analista 
de Aplicaciones de la Administración Pública Regional, mediante el proceso de 
consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, 
de la Consejería Hacienda y Administración Pública. (Código BFX06C-3). 21427

4974 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la misma consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Agraria de la Administración Pública Regional, mediante el proceso de 
consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, 
de la Consejería Hacienda y Administración Pública. (Código CFX08C-6). 21429

4975 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Conducción de la Administración Pública Regional, mediante el proceso de 
consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, 
de la Consejería Hacienda y Administración Pública. (Código DFX16C-6). 21431

4976 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la misma Consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
ejercicio único y se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Mantenimiento de la Administración Pública Regional, mediante el proceso 
de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 15 de noviembre 
de 2016, de la Consejería Hacienda y Administración Pública. (Código DFX20C-1). 21433

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

4977 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-691/2017) de fecha 
5 de julio de 2017, por la que se convoca concurso público de méritos, para la 
constitución de bolsas de empleo para la contratación de personal docente de 
sustitución.  21435
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
4978 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y 
Minera por la que se otorga a la empresa Redexis Gas Murcia, S.A., la aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación de distribución de gas natural denominada 
“proyecto de instalaciones de la planta satélite de almacenamiento y regasificación 
de GNL y antena de alimentación MOP 0,4 bar”, en el término municipal de Abarán 
y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma. 21444

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
4979 Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
por el que se somete a información pública el plan de restauración de la explotación de 
recursos de la Sección A) denominada “El Conjuro”, ubicada en término municipal de 
Bullas (Murcia), con n.º de expediente 4M17PR000284, promovido por Triturados 
Espín y Espín, S.L. 21451

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier
4980 Procedimiento ordinario 244/2016. 21452

IV. Administración Local

Blanca
4981 Aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación 
correspondiente al ejercicio 2017. 21453

Caravaca de la Cruz
4982 Exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, basuras, 
contadores y canon C.A.M. correspondiente al segundo bimestre de 2017. 21454

4983 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos para concesión 
de suplementos de créditos (CE-2-2017). 21455

Cartagena
4984 Anuncio de formalización del contrato para el servicio de escuelas de 
verano organizadas por el Ayuntamiento de Cartagena 2017. 21456

Las Torres de Cotillas
4985 Reglamento de Régimen Interno del Vivero de Empresas para Mujeres del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 21457

4986 Anuncio de convocatoria por el que se aprueban las bases que han de regir 
el proceso de selección de personal no permanente por procedimiento ordinario, 
para el personal docente y de apoyo para el Programa Mixto de Empleo y Formación, 
Garantía Juvenil. 21469

Lorca
4987 Decreto de la Alcaldía sobre delegaciones genéricas. 21470

4988 Decreto de la Alcaldía sobre desarrollo de delegaciones. 21472

4989 Decreto de la Alcaldía sobre nombramiento de miembros de la Junta de 
Gobierno Local y Secretario titular y suplente. 21497

4990 Decreto de la Alcaldía sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde. 21499

4991 Decreto de Alcaldía sobre rectificación de errores del Decreto de Alcaldía 
de desarrollo de delegaciones. 21500
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Mazarrón
4992 Anuncio de licitación del contrato de obras de piscina municipal descubierta 
en complejo deportivo de La Media Legua.  21502

Molina de Segura
4993 Anuncio de licitación del contrato de servicio de reparto de cartas del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, en el casco urbano, zonas industriales y 
urbanizaciones. 21504

4994 Anuncio de licitación del contrato de servicio de iluminación artística de determinadas 
calles, plazas, barrios, pedanías y urbanizaciones; fiestas patronales y Navidad en el municipio 
de Molina de Segura. 21506

4995 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de iluminación artística de 
determinadas calles, plazas, barrios, pedanías y urbanizaciones; fiestas patronales 
y Navidad en el municipio de Molina de Segura. 21508

4996 Obras de acondicionamiento de trazado y seguridad vial en camino del cementerio, 
zona 4, incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social. 21509

4997 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de vigilancia y seguridad 
del edificio, instalaciones y diversos espacios del centro el jardín, edificio Bienestar 
Social, oficina Servicios Sociales y edificio Ayuntamiento de Molina de Segura. 21510

4998 Convocatoria para la constitución de una lista de espera mediante 
concurso–oposición libre, de Ofimático. 21511

Mula
4999 Convocatoria del procedimiento para la venta, por enajenación directa, 
de determinados bienes de propiedad municipal. 21512

5000 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.  21513

San Javier
5001 Aprobación inicial del Estudio de Detalle que afecta a la parcela 294 de la 
calle Sotavento de La Manga del Mar Menor. 21514

Torre Pacheco
5002 Edicto de delegación de atribuciones de la Alcaldía en el Tercer Teniente Alcalde. 21515

5003 Edicto matrícula provisional del IAE año 2017. 21516

5004 Edicto nueva atribución a la Junta de Gobierno Local. 21517
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4966 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la misma Consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Medicina 
General de la Administración Pública Regional, mediante el 
proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería Hacienda y 
Administración Pública. (Código AFS21C-4).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 7 de octubre de 2017, a las 16:00 horas, en 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en Avda. Infante 
Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
(Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, Opción Medicina General de 
la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 6, de 10 de enero de 2017) con 
expresión de las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la 
CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general 
(Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

NPE: A-100717-4966
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4966

http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4967 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas, complementaria de la Orden 
de 16 de mayo de 2017, de la misma Consejería, por la que 
se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único y 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo Superior Facultativo, escala Técnica Superior, opción 
Arquitectura de la Administración Pública Regional, mediante el 
proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería Hacienda y 
Administración Pública. (Código AFT01C-3).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 28 de octubre de 2017, a las 9:00 horas, en 
en la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en 
Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción Arquitectura 
de la Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación 
de empleo temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 6, de 10 de enero de 2017) 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-100717-4967
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4967

http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/


Página 21417Número 157 Lunes, 10 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4968 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la misma consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Archivo de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 
(Código AFX03C-9).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 8 de octubre de 2017, a las 17:00 horas, en 
las aulas 18 y 19 de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Archivo de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM n.º 6, de 10 de enero de 2017) con expresión de 
las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-100717-4968
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4968
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4969 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la misma consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba 
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, 
Escala de Diplomados de Salud Pública, opción Subinspección de 
Enfermería de la Administración Pública Regional, mediante el 
proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
Orden de 10 de noviembre de 2016, de la Consejería Hacienda y 
Administración Pública. (Código BFS06C-8).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 21 de octubre de 2017, a las 17:00 horas, en 
la Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública, sita en Avda. 
Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 
1 plaza del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud Pública, Opción 
Subinspección de Enfermería de la Administración Pública Regional, mediante 
el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden de 10 
de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 267 de 17 de noviembre de 2016) con expresión de las causas de 
exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-100717-4969
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4969

http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4970 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de 
mayo de 2017, de la misma Consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Técnico, escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica Agrícola de la Administración Pública Regional, mediante 
el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por 
orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería Hacienda y 
Administración Pública. (Código BFT02C-5).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 2 de diciembre de 2017, a las 17:00 horas, 
en las Aulas 1.04, 1.05, 1.06 y 1.07 del Aulario General del Campus Universitario 
de Espinardo, Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 6 
plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
Opción Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (BORM n.º 264, de 14 de noviembre de 2016) con expresión de las 
causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-100717-4970
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia a, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4970NPE: A-100717-4971
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4971 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la misma consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo Técnico, 
Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica Industrial de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de 
empleo temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre 
de 2016, de la Consejería Hacienda y Administración Pública. 
(Código BFT06C-9).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 146, 
de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto para subsanar los defectos que 
motivaron la exclusión u omisión de dicha relación de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 28 de octubre de 2017, a las 17:00 horas, en 
el Aula 02 del Aulario Norte del Campus Universitario de Espinardo, Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 2 
plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
opción Ingeniería Técnica Industrial de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, (BORM n.º 264 de 14 de noviembre de 2016) con expresión de las 
causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-100717-4971NPE: A-100717-4971
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4971

http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4972 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de 
mayo de 2017, de la misma Consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, escala 
de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería 
Técnica de Topografía de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 17 de octubre de 2016, de la Consejería 
Hacienda y Administración Pública. (Código BFT07C-0).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 29 de noviembre de 2017, a las 17:00 horas, 
en el Aula 19 de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 1 
plaza del Cuerpo Técnico, escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, 
Opción Ingeniería Técnica de Topografía de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, convocadas por Orden 
de 17 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 254, de 2 de noviembre de 2016) con expresión de las causas de 
exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

NPE: A-100717-4972
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, junio de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.

NPE: A-100717-4972

http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4973 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 16 de 
mayo de 2017, de la misma consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo Técnico, opción 
Analista de Aplicaciones de la Administración Pública Regional, 
mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería 
Hacienda y Administración Pública. (Código BFX06C-3).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 16 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 21 de octubre de 2017, a las 17:00 horas, 
en las aulas 0.04, 0.05 y 0.06 del Aulario General del Campus Universitario de 
Espinardo, Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 6 
plazas del Cuerpo Técnico, Opción Analista de Aplicaciones de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM n.º 264 de 14 de noviembre de 2016) con 
expresión de las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4974 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de 
mayo de 2017, de la misma consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Especialistas, opción Agraria de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, de la 
Consejería Hacienda y Administración Pública. (Código CFX08C-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 18 de noviembre de 2017, a las 17:00 horas, 
en las aulas 18 y 19 de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 4 
plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Agraria de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM n.º 264, de 14 de noviembre de 2016) con 
expresión de las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
Andrés Carrillo González.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4975 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de 
mayo de 2017, de la misma Consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Conducción de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la 
Consejería Hacienda y Administración Pública. (Código DFX16C-6).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 25 de noviembre de 2017, a las 17:00 horas, 
en las aulas 17 y 18 de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Conducción de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM n.º 6, de 10 de enero de 2017) con expresión de 
las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4976 Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas, complementaria de la Orden de 25 de 
mayo de 2017, de la misma Consejería, por la que se fija lugar, 
fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de las 
pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Mantenimiento de la Administración Pública 
Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal, 
convocadas por Orden de 15 de noviembre de 2016, de la Consejería 
Hacienda y Administración Pública. (Código DFX20C-1).

De conformidad con lo establecido en la base general cuarta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 25 de mayo de 2017, 
de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se aprueba 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y transcurrido el plazo previsto 
para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión de dicha relación 
de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en llamamiento único para la 
realización del ejercicio único el día 11 de noviembre de 2017, a las 11:30 horas, 
en las aulas 17 y 18 de la Escuela de Formación e Innovación de la Administración 
Pública, sita en Avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de 
conducción. No será admitido como válido ningún otro documento para dicha 
identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2, 
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, (Anexos I y II), para participar en las pruebas selectivas para 
cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Mantenimiento de la 
Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal, convocadas por Orden de 15 de noviembre de 2016, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 278, de 30 de noviembre de 2016) 
con expresión de las causas de exclusión de los aspirantes afectados.

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro 
General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.
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Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de los ciudadanos en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://www.carm.es/rrhh/ofertaempleo/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de los aspirantes, si en cualquier 
momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguno de ellos 
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa 
audiencia del interesado, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes 
serán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia a, 28 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas, 
Andrés Carrillo González.
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Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

4977 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-691/2017) 
de fecha 5 de julio de 2017, por la que se convoca concurso 
público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo 
para la contratación de personal docente de sustitución.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y disposiciones de desarrollo, así como en 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y conforme a la Normativa reguladora de la provisión de plazas de 
profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o 
convocatorias de bolsas de empleo de la Universidad de Murcia, aprobada en 
Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2010 y modificada en Consejo de 
Gobierno de fecha 2 de marzo de 2012.

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad de Murcia se convoca concurso público de méritos para la 
generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad de 
Murcia en las Áreas de Conocimiento que se detallan en el anexo I que se adjunta 
a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y disposiciones dictadas en su desarrollo; por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; por la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
cuyo vigente texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; por los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por la Normativa reguladora 
de la provisión de plazas de profesorado contratado para sustitución mediante 
convocatorias específicas o convocatorias de bolsas de empleo, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 26 de mayo de 2010 y 
modificada en Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2012; y, en lo no previsto, 
por la legislación vigente que le sea de aplicación.
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Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la 
Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida, entendiéndose a estos efectos el 
nivel académico indicado en la bolsa de empleo correspondiente.

g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere en la descripción de las bolsas que figuran en el anexo de la presente 
convocatoria, con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 
27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

NPE: A-100717-4977
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La concurrencia de requisitos deberá estar referida a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para bolsas de empleo y 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. Si 
se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud a través 
de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, firmada y 
presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Santo Cristo n.º 
1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar de la Universidad 
de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por cualquiera de los 
procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de 
la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI. 
La aplicación le suministrará los ejemplares de la solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal 
y como se prevé reglamentariamente en desarrollo del artículo 16.4b de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.
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En la solicitud los aspirantes indicarán si quieren inscribirse en la bolsa de 
empleo para sustituciones a tiempo completo, a tiempo parcial o para ambas 
dedicaciones. Los que indiquen tiempo parcial podrán indicar solo horario de 
mañanas, solo horario de tardes, o cualquiera de los dos.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las bolsas de 
empleo a las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentas del pago de la tasa las personas aspirantes que acrediten 
discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
de crédito:

- Banco Sabadell-CAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

La presentación y pago de la tasa no comportará la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la bolsa de 
empleo a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y Títulos Oficiales Universitarios que obran en poder de otras Administraciones 
Públicas, salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, 
siendo necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.
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II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa de 
tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en 
el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad de Murcia de la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar copia de la tarjeta de demanda de empleo, y los de 
reducción de tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

d) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

e) En el supuesto de bolsas de empleo donde se requiera nivel de 
competencia de idioma, copia del documento o diploma que acredite el nivel 
exigido.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.
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Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente bolsa de empleo, con indicación de 
las causas de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, 
a partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, el expediente, 
en unión de las reclamaciones y de las alegaciones formuladas y del informe del 
Área de Recursos Humanos y Servicios Generales (Servicio de Gestión del PDI), 
se elevará al Rector para el dictado de resolución, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, aprobatoria de la relación definitiva de personas aspirantes admitidas 
y excluidas, que será objeto de publicación.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada bolsa de empleo de las áreas de conocimiento que figuran en el 
anexo I será resuelta por una Comisión de Selección que tendrá la composición 
que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no previsto 
en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento al 
que se adscriba el área de conocimiento a la que corresponda la bolsa de empleo.

La composición de la Comisión de Selección se hará pública en la resolución 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a que se refiere la base 4.2. 
de la convocatoria. 

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

7.- Baremo.

7.1. En cada bolsa de empleo, para hallar la prelación y orden de llamamiento 
de las personas aspirantes, se aplicará el baremo establecido por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia para la selección de Profesores Ayudantes 
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Doctores, aprobado en sesión de 26 de mayo de 2010 y modificado en sesión de 
12 de abril de 2011, que se mantendrá expuesto en la página Web http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en el baremo.

8.- Resolución del concurso y generación de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

8.2.- En el Anexo I y para cada bolsa de empleo se establecerá una 
puntuación mínima para la inclusión en la misma. La Comisión de Selección 
realizará su propuesta teniendo en cuenta dicha puntuación mínima, de modo 
que no incluirá a las personas aspirantes que no la alcancen. Seguidamente, 
ordenará a las restantes personas aspirantes atendiendo a la puntuación obtenida 
respectivamente por cada una de ellas, de mayor a menor. Se elaborará, así, una 
bolsa de empleo para la correspondiente área de conocimiento.

La Comisión de Selección elevará al Rector y hará pública una propuesta 
motivada de resolución de la bolsa de empleo sobre la base de los criterios 
de valoración, que incluirá un orden de prelación de las personas aspirantes, 
mediante dos relaciones de las mismas (alfabética y por orden de puntuación). 
Esta propuesta será vinculante.

Contra la propuesta de la Comisión de Selección, las personas aspirantes 
interesadas podrán formular reclamación ante el Rector, en el plazo de 1 mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de aquella. En lo restante, la 
reclamación quedará sometida al procedimiento previsto en el artículo 164 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia. 

El Rector dictará resolución constitutiva de la bolsa de empleo, que será 
publicada y en la que se indicará la fecha de efectividad de la misma y las normas 
de gestión aplicables.

La vigencia de cada bolsa de empleo será de dos años desde su fecha de 
efectividad, salvo que se agotase antes por falta de aspirantes. 

9.- Contratos.

9.1. Las bolsas de empleo se gestionarán de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 de la Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado 
contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o convocatorias 
de bolsas de empleo, que figura expuesta en la dirección electrónica https://
sede.um.es/sede/normativa/consultaNormativas.seam, apartado “Normas de 
profesorado”.

Dentro de los cuatro 4 días hábiles siguientes a aquel en el que se convoque 
a una persona seleccionada para ocupar un puesto, esta deberá presentar en el 
Servicio de Gestión de PDI la documentación que se indica a continuación:
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a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Copia compulsada de la Título oficial universitario exigido, solo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado o separada de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y de no 
hallarse inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la Función Pública. Las 
personas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, por el que se regula 
el acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación 
el derecho a la libre circulación de trabajadores, no haber sido objeto de 
sanción disciplinaria o de condena penal que impida, en su Estado, el acceso a 
la función pública.

9.2. Si la persona interesada no se presentara a la firma del contrato en 
el plazo de cuatro 4 días hábiles señalado en el apartado 1 se entenderá que 
renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado 
por el Rector.

En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación 
de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación con la que figure 
relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el orden de puntuación.

9.3.- Los contratos que se deriven de estas bolsas serán de profesorado 
laboral interino. La duración del contrato será por el tiempo que permanezca la 
causa que dé lugar a la contratación. 

9.4.- Los contratos a tiempo parcial se formalizarán bajo la modalidad de 
Profesor asociado a tiempo parcial para sustituciones si el aspirante reúne los 
requisitos para formalizar contrato de Profesor Asociado, en caso contrario, se 
formalizará bajo la modalidad de Profesor Sustituto a tiempo parcial previsto en 
el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. En ambos supuestos se requerirá 
la autorización de compatibilidad correspondiente si se realiza una actividad 
retribuida.

9.5.- El contrato a tiempo completo se realizará bajo la modalidad de Profesor 
Sustituto establecida en el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. Este tipo 
de contrato es incompatible con el desempeño de otro puesto público o privado.

10.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre.
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11.- Recursos.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 5 de julio de 2017.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

ANEXO I

RELACIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO

DEPARTAMENTO: ECOLOGÍA E HIDROLOGÍA

Bolsa de empleo número: 23-BE/220/2017

Área de Conocimiento: ECOLOGÍA

Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 40 puntos

DEPARTAMENTO: LENGUA ESPAÑOLA Y LINGÜÍSTICA GENERAL

Bolsa de empleo número: 24-BE/567/2017

Área de Conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA

Titulación:. Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 18 puntos
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4978 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Redexis 
Gas Murcia, S.A., la aprobación del proyecto de ejecución de la 
instalación de distribución de gas natural denominada “proyecto 
de instalaciones de la planta satélite de almacenamiento y 
regasificación de GNL y antena de alimentación MOP 0,4 bar”, 
en el término municipal de Abarán y se reconoce, en concreto, la 
utilidad pública de la misma.

Visto el expediente 4E16GA021050 iniciado a instancia de la empresa 
Redexis Gas Murcia, S.A., con C. I. F. n.º A-30595417 y domicilio en Avda. 
Ciclista Mariano Rojas, 74-1.º, CP 30012 de Murcia, en el cual constan y le son de 
aplicación los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero: La empresa Redexis Gas Murcia, S.A. presentó solicitud el 8 de 
noviembre de 2016, al objeto de que por esta Dirección General se otorgue 
la aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en concreto, de 
la utilidad pública de la instalación de distribución de gas natural canalizado 
denominada “Proyecto de Aprobación de Ejecución de Instalaciones de la Planta 
Satélite de Almacenamiento y Regasificación de GNL y Antena de Alimentación 
MOP 0,4 bar a Abarán (Región de Murcia)” para lo que adjuntó proyecto 
suscrito por técnico competente y declaración responsable, que contempla el 
emplazamiento de la planta y el trazado de la antena de alimentación, que incluye 
la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos de necesaria 
expropiación, con la finalidad de suministro de gas natural canalizado al término 
municipal de Abarán. Expediente: 4E16GA021050.

Segundo: La solicitud se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 73 
y 104 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, modificada por la 
Ley12/2007, de 2 de Julio, y sus modificaciones posteriores; y en el Titulo IV, 
Capítulo II y V del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural y sus 
modificaciones.

Tercero: La empresa Redexis Gas Murcia, S.A. dispone, mediante Resolución 
de 30 de junio de 2016, de la autorización administrativa previa del “Proyecto 
de modificación de la autorización administrativa previa para la distribución 
de gas natural canalizado, en el término municipal de Abarán”. Expediente: 
3E08CA031968.

Cuarto: Mediante anuncios publicado en el B.O.R.M. n.º 75 de 31 de marzo 
de 2017, en los diarios La Verdad y La Opinión de 3 de abril de 2017, y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Abarán, ha sido sometida al trámite 
de información pública la solicitud, durante el plazo de veinte días, en el que 
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se incluyó la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados 
por las instalaciones, no constando en el expediente que se hayan presentado 
alegaciones por parte de los propietarios de bienes afectados ni por otros 
particulares.

Quinto: Mediante comunicado interior de 23 de marzo de 2017 y oficios de 
23 y 24 de marzo de 2017 de esta Dirección General, se remitieron separatas 
técnicas del proyecto, solicitando conformidad u oposición, a la solicitud 
presentada y, en su caso, condiciones a tener en cuenta para el cruzamiento 
o paralelismo de las instalaciones con determinados bienes de las siguientes 
administraciones y Organismos: Dirección General de Carreteras, Confederación 
Hidrográfica del Segura y Ayuntamiento de Abarán. Mediante oficios de 5 de 
mayo de 2017 se reiteró solicitud de conformidad u oposición a Confederación 
Hidrográfica del Segura y Ayuntamiento de Abarán; habiéndose recibido informes 
favorables con los condicionados técnicos por parte de Dirección General de 
Carreteras y Ayuntamiento de Abarán, que se han remitido a la empresa 
solicitante, la cual ha prestado su conformidad.

Sexto: La empresa solicitante Redexis Gas Murcia, S.A., tiene atribuidas 
las funciones de gestor de la red de distribución; está inscrita en el Registro 
Administrativo de Distribuidores de combustibles gaseosos por canalización del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital; tiene acreditada su capacidad 
legal, técnica y económica-financiera para la realización del proyecto, requerida 
en el artículo 74 del citado Real Decreto 1434/2002; y tiene los derechos y 
obligaciones establecidos en los artículos 74 y 75 de la Ley 34/1998, citada.

Séptimo: Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y 
propuesta de resolución favorable a la autorización solicitada, en base a que 
la documentación presentada de la instalación proyectada cumple con los 
reglamentos de que le son aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero: La competencia de esta Dirección General para otorgar la 
aprobación del proyecto de ejecución y el reconocimiento, en concreto, de la 
utilidad pública de la instalación de distribución de gas natural, le viene atribuida 
en el art. 3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en 
la nueva redacción dada por la Ley 12/2007, de 4 de julio; y en el art. 20 del 
Decreto 9/2001, de 26 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, modificado por Decreto del 
Consejo de Gobierno nº 71/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa.

Segundo: Al presente expediente le es de aplicación la legislación vigente 
siguiente: la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; el Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; Real Decreto 919/2006, de 28 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 
a 11; Ley de 16 de diciembre de 1954 de expropiación forzosa; el Decreto de 26 
de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; normas UNE que sean de aplicación y demás 
reglamentos técnicos específicos y otras disposiciones concordantes. 
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Tercero: La empresa solicitante tiene acreditada su inscripción en el Registro 
Administrativo de Distribuidores de combustibles gaseosos por canalización y por 
lo tanto la capacidad legal, técnica y económica.

Cuarto: Considerando que:

En la tramitación del expediente se han cumplido los preceptos establecidos 
en el título IV del citado R.D. 1434/2002; que en el periodo de información 
pública a que ha sido sometida la solicitud no se han presentado alegaciones 
por parte de los propietarios de bienes afectados ni por otros particulares; 
que los organismos y empresas consultadas han prestado su conformidad a 
las instalaciones proyectadas; que además las instalaciones proyectadas están 
calificadas como de distribución de gas natural, que están declaradas de utilidad 
pública, según lo dispuesto en el art. 103.1. c) de la Ley 34/1998, y su finalidad 
es el suministro de gas natural por canalización en el término municipal de 
Abarán, que está considerada como actividad de interés económico general, 
debiendo ejercerse garantizando el suministro de gas natural por canalización a 
los consumidores demandantes dentro del territorio nacional, según lo dispuesto 
en el art. 22 de la Ley 34/1998 del Sector de Hidrocarburo; que la empresa 
Redexis Gas Murcia, S.A., está autorizada para construir, mantener y operar 
instalaciones de distribución de gas natural, como establece el artículo 58 de la 
Ley 34/1998; y en base a lo anterior se informa favorablemente la solicitud de 
autorización presentada.

Quinto: Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación, en uso de las facultades que me confiere el apartado 1.c) del artículo 
19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
en base a la propuesta de resolución favorable emitida por el Servicio de Energía.

Resuelvo:

Primero: Otorgar a la empresa Redexis Gas Murcia, S.A., la Aprobación del 
Proyecto de Ejecución de la instalación de distribución de gas natural canalizado 
denominada “Proyecto de Aprobación de Ejecución de Instalaciones de la Planta 
Satélite de Almacenamiento y Regasificación de GNL y Antena de Alimentación 
MOP 0,4 bar a Abarán (Región de Murcia)” 

Las características principales de la instalación son: 

- Presupuesto: 292.931,85 € 

- Técnico redactor del proyecto: D. Alejandro Rey-Stolle Degollada, Ingeniero 
Industrial.

Planta de Almacenamiento y regasificación.

- Depósito de almacenamiento: 1 recipiente criogénico de 30 m3 de 
capacidad ampliable a otro recipiente criogénico de 30 m3.

- Sistema de carga y evacuación del producto almacenado:

1 Serpentín tipo PPR del recipiente criogénico.

1 Puerto de descarga de cisternas. 

1 Equipo de vaporización atmosférica de 1.000 Nm3/h de emisión, ampliable 
a 1.400 Nm3/h.

1 Recalentador de GNL en serie con la línea de vaporización atmosférica.

1 Sistema de válvula de seguridad por gas frío.
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1 Sistema de odorización por arrastre de THT.

1 Estación de regulación y medida, ERM, con salida en 0,4 bar.

- Instalaciones auxiliares y complementarias:

Instalación eléctrica

Instalación de Telemedida y Telecontrol

Sistema anti-intrusismo

Sistema de defensa contra incendios

Antena de alimentación. 

- Origen: Planta de almacenamiento y regasificación de GNL sita en parcela 
ubicada en las inmediaciones del casco urbano de Abarán, parcela con referencia 
catastral 30002A023090180000KZ del término municipal de Abarán.

- Final: Inicio de la red de distribución urbana. 

- Tubería: Polietileno 100 SDR 17.6 diámetro 200; espesor 11,4 mm; 
longitud 711 m.

- Presión de operación (MOP): 0,4 bar.

- Construcción: Enterrada en zanja.

- Profundidad de enterramiento: Entre 0,60 m y 0,80 m. 

- Válvulas: Tres de 8”. 

- Accesorios: tes, reducciones, caps, codos, señalización, etc.

- Trazado: Discurre por terrenos rurales.

Segundo: Reconocer en concreto, la utilidad pública de las instalaciones de 
distribución de gas natural canalizado que se autorizan, a los efectos señalados 
en el Título V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y 
el Capítulo V del Título IV del R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, que llevará 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados relacionados en los anuncios de información pública que se han 
reflejado en el antecedente cuarto e implicará la urgente ocupación a los efectos 
del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante 
la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa. Igualmente, llevará 
implícita la autorización para el establecimiento de las instalaciones gasistas, 
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o 
de la Comunidad Autónoma, o de uso público propios o comunales de la provincia 
o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero: Esta autorización estará sometida a las condiciones siguientes:

1.º- Las instalaciones que se autorizan cumplirán las disposiciones 
legales y normas técnicas que en general sean de aplicación y en particular 
las correspondientes al Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; Real 
Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico 
de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11; normas UNE que sean de aplicación y 
complementarias y cuantas disposiciones se dicten sobre el servicio de interés 
general para el suministro de gas natural canalizado.
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2.º- Las tarifas para la venta del gas natural serán las establecidas en el Real 
Decreto 949/2001, de 3 de agosto por el que se regula el acceso a terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económico integrado del sector 
de gas natural, o disposición que los regule con posterioridad.

3.º- La empresa deberá disponer de los medios técnicos necesarios para el 
mantenimiento y explotación de las instalaciones, para reparación de averías, 
reclamaciones y en general de atención al usuario, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de dichas instalaciones, cuyas obligaciones 
y responsabilidades se imponen tanto a la empresa, como a las demás personas 
físicas o entidades relacionadas con las instalaciones.

4.º- La empresa queda específicamente sujeta al cumplimiento de las 
obligaciones que se establecen en los arts. 74 y 83 de la Ley 34/1998, en la 
nueva redacción dada por la en la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la Ley 25/2009, 
y en general a lo dispuesto en el art. 10 del Real Decreto 1434/2002, y en el Real 
Decreto 197/2010.

5.º- En el caso de que la empresa se negase a prestar el suministro y realizar 
las ampliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario que solicite 
el servicio, alegando insuficiencia de medios técnicos, la dirección general con 
competencia en energía comprobará si tiene fundamento técnico esta negativa, 
en caso contrario, hará obligatorio el suministro y, si procede, impondrá o 
propondrá la correspondiente sanción.

6.º- Las instalaciones deben preverse para responder a los avances 
tecnológicos en el campo del gas natural y lograr abastecimientos más flexibles y 
seguros. A este fin los sistemas de distribución de gas deberán ser objeto de una 
progresiva modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que 
marque la consejería con competencia en energía.

7.º- El cambio de las características del gas suministrado, la sustitución 
por otro intercambiable y las modificaciones en las instalaciones que afecten 
básicamente a las previstas en el proyecto, requerirá autorización administrativa 
previa de la dirección general con competencia en energía.

8.º- Esta autorización se concede sin perjuicio de terceros y de las 
concesiones, autorizaciones administrativas y licencias necesarias, de acuerdo 
con otras disposiciones que resulten aplicables para la válida ejecución del 
proyecto, de conformidad con la legislación vigente y en especial de las relativas 
a la ordenación del territorio y al medio ambiente. 

9.º- El plazo máximo para la realización de las instalaciones que se autorizan 
será de doce meses a partir de la fecha de la ocupación real de las fincas que 
han de ser afectadas por aquéllas, y disposición de las licencias, autorizaciones 
y permisos necesarios para legal construcción. En cualquier caso, la empresa 
informará puntualmente a la dirección general con competencia en energía de las 
actuaciones que en este sentido vaya realizando, a los efectos de poder efectuar 
el seguimiento del desarrollo del proyecto.

Las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguientes 
a la emisión del Acta de puesta en servicio.

10º- La empresa notificará la terminación de la ejecución de las obras a 
la dirección general con competencia en energía solicitando la emisión de la 
autorización de explotación y del acta de puesta en servicio de las instalaciones, 
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sin cuyo requisito no se podrán poner en gas y proceder a la explotación 
comercial de las mismas, a la que se acompañará la siguiente documentación

- Certificado final de obra, suscrito por técnico facultativo competente, en 
el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con la normativa y 
especificaciones contempladas en el proyecto de ejecución aportado, así como 
con las prescripciones de la reglamentación técnica y de seguridad aplicable a las 
instalaciones objeto del proyecto.

- Certificación de un Organismo de Control encargado de la supervisión 
y control de la construcción de las instalaciones, en la que se explicite el 
resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas realizados según lo previsto 
en las normas y códigos aplicados, que acrediten la calidad de las instalaciones 
y el reconocimiento de las mismas y su adaptación al proyecto autorizado y 
reglamentación de aplicación.

- Certificados de homologación de soldadores y procedimiento de soldadura.

- Documentación e información técnica regularizada sobre el estado final de 
las instalaciones a la terminación de las obras.

- Cualquier otra documentación que a juicio de la Administración sea 
solicitada para la terminación del trámite de puesta en servicio y autorización de 
explotación.

11.º- Las obras que se autorizan por la presente Resolución se ejecutarán 
conforme al proyecto y adenda presentados en la dirección general con 
competencia en energía, sin perjuicio de las pequeñas variaciones que resulten 
necesarias, previa comunicación a la dirección general con competencia en 
energía para su conocimiento y autorización.

12.º- La afección a fincas derivada de la construcción del proyecto y sus 
instalaciones auxiliares serán:

1.- Expropiación forzosa: 

De pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir las 
instalaciones fijas de superficie.

2.- Servidumbres de paso: 

Para canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de gas a lo largo del 
trazado de la conducción en una franja de terreno de tres (3) metros de ancho, 
uno y medio (1,5) a cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería, 
y cables de telecomunicación y telemando que se requieran para la conducción 
del gas.

Esta servidumbre queda sujeta a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava u otros análogos a una 
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como de plantar árboles o 
arbustos de tallo alto y efectuar movimientos de tierras a una distancia inferior a 
dos (2) metros a cada lado del eje de la tubería. 

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, ni con 
carácter provisional o temporal, ni efectuar ningún tipo de acto que pudiere 
dañar o perturbar el buen funcionamiento, vigilancia, conservación, reparación 
y substituciones necesarias de la conducción, cuando ello proceda, y de sus 
instalaciones auxiliares, a una distancia inferior de cinco (5) metros cada lado del 
eje de la canalización instalada.
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- Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, 
reparar o renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

- Posibilidad de instalar los elementos de señalización o delimitación 
y los tubos de ventilación, así como realizar las obras subterráneas que sean 
necesarias y precisas para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Servidumbre de ocupación temporal de los terrenos necesarios durante 
el periodo de ejecución de las obras, en una franja que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer 
temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los 
trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

No obstante, a lo anteriormente reseñado, en casos especiales y que por 
razones muy justificadas no se pueda observar lo indicado, se tendrá que solicitar 
autorización al órgano competente de energía de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, la cual podrá conceder el correspondiente permiso, previa 
petición de informe a la compañía Operadora y aquellos organismos que considere 
oportuno consultar.

Todo lo indicado en las anteriores limitaciones no será aplicable en los bienes 
de dominio público.

Cuarto: La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto 
esta autorización en el momento que se demuestre el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos suministrados y 
otra causa excepcional que lo justifique

Quinto: Conforme a lo dispuesto en el artículo 100.2 del R.D. 1434/2002, 
de 27 de noviembre citado, esta Resolución deberá notificarse al solicitante, a 
los afectados de lo establecido el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 
publicarse en el BORM.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 
Universidades y Empresa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

La Directora General de Energía y Actividad Industrial y Minera, Esther 
Marín Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4979 Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial 
y Minera, por el que se somete a información pública el plan de 
restauración de la explotación de recursos de la Sección A) denominada 
“El Conjuro”, ubicada en término municipal de Bullas (Murcia), 
con n.º de expediente 4M17PR000284, promovido por Triturados 
Espín y Espín, S.L.

Conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección 
y rehabilitación del espacio natural afectado por actividades mineras, se somete 
a información pública el plan de restauración de la explotación de recursos de la 
Sección A) denominada “El Conjuro”, ubicada en término municipal de Bullas (Murcia), 
cuyos datos se detallan a continuación:

a. El promotor del proyecto es la mercantil Triturados Espín y Espín, S.L., 
C.I.F. N.º: B-30.140.388.

b. Se solicitó la autorización de modificación del plan de restauración el 12 de 
abril de 2017. N.° de expediente 4M17PR000284. No se contemplan instalaciones 
de residuos mineros.

c. El órgano competente para autorizar plan de restauración es la Dirección 
General de Energía y Actividad Industrial y Minera.

El plan de restauración antes citado estará expuesto al público en las 
dependencias del Servicio de Minas, de la Dirección General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, sito en C/ Nuevas Tecnologías S/N, 1.ª Planta, 
30005 - Murcia, en horario de 9 a 14 horas, por el periodo de 30 días, contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, periodo durante el cual podrá ser examinado 
el expediente por el público interesado que así lo desee; al objeto de realizar 
observaciones, alegaciones o la formulación de preguntas, las cuales deberán 
dirigirse a la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, y serán 
presentadas por cualquiera de los medios que recoge la citada Ley 39/2015.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet:

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica.

Murcia, 22 de junio de 2017.—La Directora General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Esther Marín Gómez.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier

4980 Procedimiento ordinario 244/2016.

Equipo/usuario: NLR Modelo: N28040

N.I.G.: 30035 41 1 2016 0001679

Ord Procedimiento Ordinario 244/2016

Sobre Otras Materias

Demandantes: Antonio Carrasco García, Consuelo López García

Procurador: Pablo Jiménez-Cervantes Hernández-Gil

Demandados: Euromanga, S.A, Silvestre López García, Pedro López Moreno, 
Isabel García Palazón

Don Juan Manuel Valero Martínez, Letrado de la Administración de Justicia, del 
Juzgado Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier, por el presente,

En el presente procedimiento ordinario 244/16 seguido a instancia de Antonio 
Carrasco García, Consuelo López García frente a Euromanga, S.A, Silvestre López 
García, Pedro López Moreno, Isabel García Palazón se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Debo declarar y declaro que don Antonio Carrasco García y doña Consuelo 
López García, son legítimos y plenos propietarios por título de compraventa por 
mitad e iguales partes indivisas, de pleno dominio de la finca registral n.º 9809, 
inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 1 de San Javier, libro 143, tomo 143, 
folio 1, inscripción segunda. Vivienda sita en el piso Séptimo número 2-C-

0708, del centro residencial del Edificio “Euromanga Segunda Fase”.

Edificio “Mónaco”, ubicada en el paraje de la Manga de San Javier, término 
municipal de San Javier y debo condenar y condeno a la demandada a pasar por 
dicha declaración.

Y encontrándose dicho demandado, Euromanga, S.A., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

San Javier, 20 de junio de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Blanca

4981 Aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación 
correspondiente al ejercicio 2017.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el 28 
de junio de 2017, acordó la aprobación inicial del Presupuesto General de la 
Corporación y de la Sociedad Mercantil Blanca Fomento Social, S.L., Bases de 
Ejecución, límite de gasto, para el ejercicio económico 2017, así como, la Relación 
de Puestos de Trabajo y Plantilla de personal funcionario, laboral y eventual, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, de Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas 
Locales y demás normativa concordante, se expone al público el expediente por 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante los cuales los interesados, podrán 
examinar los expedientes y presentar reclamaciones, que estimen oportunas. 

En caso del Presupuesto, la reclamaciones se ajustarán a lo previsto en el 
art. 170 TRLRHL, en cuanto a interesados y causas para reclamar.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto, así como la 
Plantilla, y la RPT se considerarán definitivamente aprobados, si durante el citado 
plazo no presentan reclamaciones.

Blanca, 29 de junio de 2017.—La Alcaldesa, Ester Hortelano Ortega.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4982 Exposición pública y cobranza del padrón de agua, alcantarillado, 
basuras, contadores y canon C.A.M. correspondiente al segundo 
bimestre de 2017.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 
Resolución de Alcaldía de 1 de junio de 2017, ha sido aprobado el padrón de agua, 
alcantarillado, basuras, contadores y canon CAM del segundo bimestre del 2017.

Este padrón se encuentra expuesto al público en el Negociado de Gestión 
Tributaria de este Excmo. Ayuntamiento durante un mes donde puede ser 
examinado por los contribuyentes a quienes interese, pudiendo interponerse ante 
esta Corporación recurso de reposición en dicho plazo y a partir de la publicación 
de este edicto, que surge los efectos de notificación a los contribuyentes, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro, en las Entidades 
de Crédito (BMN y Banco Santander) concertadas por FCC Aqualia, S.A. de lunes 
a viernes; y hasta el 5 de septiembre de 2017, en período voluntario.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 62 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre 
General Tributaria y 68 del R.D. 939/205 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 28 de junio de 2017.—El Alcalde, José Moreno Medina.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4983 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos para 
concesión de suplementos de créditos (CE-2-2017).

El Pleno del Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión celebrada el día 
veintiocho de Junio de dos mil diecisiete, acordó la aprobación inicial del 
expediente de modificación de créditos para concesión suplementos de créditos 
(CE-2-2017).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región, para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Caravaca de la Cruz, 29 de junio de 2017.—El Alcalde, José Moreno Medina.
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IV. Administración Local

Cartagena

4984 Anuncio de formalización del contrato para el servicio de 
escuelas de verano organizadas por el Ayuntamiento de 
Cartagena 2017.

1.º Entidad adjudicadora.

A ) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Número de expediente: SE2017/ 39

D) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cartagena.es.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Servicio

B) Descripción del objeto: Escuelas de verano organizadas por el Ayuntamiento 
de Cartagena 2017

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

4.º Presupuesto base de licitación.

A) Importe (I.V.A. incluido): 76.500,00 euros

5.º Formalización del contrato.

A) Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2017.

B) Fecha de formalización: 16 de junio de 2017.

C) Contratista: AL – Alba Empresa de Servicios Educativos, S.L

D) Importe de adjudicación: al precio de 70,59 euros (niño/mes) IVA no incluido.

Cartagena, 28 de junio de 2017.–La Concejal Delegada, Isabel García García.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

4985 Reglamento de Régimen Interno del Vivero de Empresas para 
Mujeres del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Habiendo sido aprobado definitivamente la modificación del Reglamento de 
Régimen Interno del Vivero de Empresas para Mujeres del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas, se procede a la publicación del texto integro del mismo.

“REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL VIVERO DE EMPRESAS PARA 
MUJERES DEL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS

Índice:

1. Objeto.

2. Naturaleza, estructura y organización.

3. Objetivos y servicios.

4. Beneficiarias y requisitos.

4.1. Beneficiarias

4.2. Requisitos.

4.3. Presentación de solicitudes.

4.4. Documentación a presentar.

5. Procedimiento de selección para la instalación de una empresa.

5.1. Instrucción del procedimiento de selección.

5.2. Criterios de valoración.

6. Normas de régimen interior o Normas de funcionamiento:

6.1. Normas generales.

6.2. Horario.

6.3. Acceso de visitantes.

6.4. Custodia de llaves.

6.5. Seguridad y vigilancia.

6.6.  Normas de tráfico interno de vehículos.

6.7.  Rótulos.

6.8. Imagen de conjunto.

6.9.  Mantenimiento y limpieza.

6.10. Salubridad y seguridad contra incendios.

6.11. Funcionamiento de los espacios de uso común.

6.12. Prohibiciones y limitaciones.

6.13. Obras.

7. Régimen de estancia de las beneficiarias.

7.1. Plazo de estancia.

7.2. Ocupación y abandono.

8. Régimen económico. Tarifas
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9. Disposiciones Finales.

10.  Anexos:

10.1. Modelo de solicitud del Vivero de empresas.

10.2. Modelo de contrato de cesión de despacho.

1. Objeto.

El Vivero de Empresas para Mujeres es una estructura especialmente 
diseñada para acoger a emprendedoras y empresarias, donde un equipo de 
personas expertas les acompañara, asesorará y prestará un servicio adaptado 
a las necesidades de cada proyecto empresarial facilitando, así, el desarrollo de 
iniciativas empresariales de las mujeres en Las Torres de Cotillas.

2. Naturaleza, estructura y organización.

Artículo 2.1. Naturaleza.-

Los Viveros de Empresas se crearon encuadrados dentro del Instituto de 
la Mujer de la Región de Murcia, en colaboración con el Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas, destinado al fomento y apoyo de la iniciativa empresarial de 
las mujeres, en colaboración con distintas entidades locales.

El Vivero de Empresa se concibe con el objetivo de ofrecer de forma 
combinada el uso de instalaciones, formación, asesoramiento y prestación de 
servicios, para facilitar a las empresas de mujeres sus primeros pasos en el 
mercado o su consolidación en el mismo.

Artículo 2.2. Estructura. 

El Vivero de Empresas se ubica en un edificio situado en la calle Prolongación 
Reyes Católicos, s/n, de Las Torres de Cotillas. Dispone de una superficie 
construida total de 626,45 m distribuidos en:

- Despachos de uso municipal:

· Despacho n.º 1 de 12,10 m², equipado con 1 mesa con ala, cajonera, 
armario, 3 sillas, 1 ordenador, impresora, lámpara de mesa, 1 a/a, perchero y 
papelera.

· Despacho n.º 2 de 10,59 m², equipado con 1 mesa con ala, cajonera, 
armario, 3 sillas, 1 ordenador, impresora, lámpara de mesa, 1 a/a, perchero y 
papelera.

- Despachos para cesión:

o 8 despachos de 40 m², cada uno, equipados con 1 mesa, 1 cajonera, 3 
sillas, 1 armario.

- Sala de Formación equipada con mesa, 31 sillas, armario 1 a/a, pizarra, 
retroproyector y pantalla, perchero y papelera.

- Sala de Juntas, equipada con mesa, 8 sillas, armario, 1 a/a, pizarra, 
perchero, papelera, televisor y Dvd.

· Las instalaciones del Vivero de Empresas están sujetas a la normativa 
vigente tanto en materia de Accesibilidad como en Prevención de Riesgos 
Laborales.

Artículo 2.3. Organización.-

El personal del Vivero estará compuesto por:

Responsable del Vivero: Personal Técnico de la Concejalía de Igualdad y 
Empleo, con relación laboral con la entidad local, que se regirá por la normativa 
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interna del Vivero y acorde a las directrices del Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas.

Como responsable del Vivero será la persona encargada del correcto 
funcionamiento del Vivero de empresas y de la gestión y control de los servicios 
que se ofrecen velando por el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interno 
del Vivero.

El Responsable del Vivero ofrecerá los siguientes servicios a las destinatarias 
del Programa:

· Información y orientación laboral a las posibles usuarias del Vivero. 

· Realización de itinerarios formativos a las usuarias que lo demanden.

· Asesoramiento y acompañamiento del Plan de Empresa.

o Evaluación y selección de la idea.

o Identificación de necesidades y potencial tecnológico.

o Asesoramiento en posibles vías de financiación, gestión eficaz de la cuenta 
de Tesorería y asesoramiento en la elección de la forma jurídica.

· Formación específica de Autoempleo y/o Gestión de Pymes a las usuarias 
del Vivero que lo demanden o que, como resultado del proceso de orientación, se 
considere necesario para favorecer su puesta en marcha.

Administrativo/a: Administrativo/a realizará las tareas auxiliares y de apoyo 
al Técnico del Vivero. 

· Servicios y tareas con carácter indicativo: 

· Apertura y/o cierre del Vivero cuando corresponda.

· Información.

· Controlar los accesos en su horario de trabajo.

· Dar servicios al técnico en tareas auxiliares.

· Supervisar el cumplimiento de las normas.

· Mantenimiento del Vivero.

· Registro de entrada/salida de documentación del Vivero.

· Atención telefónica.

3. Objetivos y servicios.

Artículo 3.1.- Objetivos.-

Los objetivos del Vivero de Empresas son:

· Ofrecer un medio idóneo en condiciones de precio y servicios que permita a 
las iniciativas empresariales de mujeres desarrollar su Plan de empresa para que, 
con un tiempo de estancia limitado, estén en situación de competir y actuar en 
condiciones de mercado.

· Fomentar la generación de empleo en los distintos municipios.

· Dinamizar el tejido empresarial de mujeres de Las Torres de Cotillas, 
orientándolo hacia la mejora de la competitividad y eficiencia.

· Ofrecer un entorno que añada valor a las empresas que se instalan en el 
Vivero, tanto por la imagen de las instalaciones en las que las beneficiarias lleven 
a cabo negocios con sus proveedores y clientes, como por la variedad de servicios 
y prestaciones que se ofrecen a las empresarias.
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· Favorecer la creación de puestos de trabajo que de forma inducible conlleva 
la creación de empresas y su proyección futura sobre el tejido socioeconómico de 
la Región de Murcia.

· Servir como elemento de “conocimiento” acumulado de las empresas, 
fomentando el intercambio de experiencias “know-how”, de tal forma que se 
difunda entre el mayor número de empresas y no necesariamente con carácter 
exclusivo entre las alojadas en el Vivero.

· Optimizar la consecución de estos objetivos con un coste razonable. Los 
servicios que se prestan han de tener en cuenta el público objetivo al que se 
dirigen, al tiempo que se ha de conseguir un equilibrio entre los gastos y los 
ingresos. Para ello, el mantenimiento del edificio ha de optimizarse para que la 
repercusión de su coste a las usuarias no sea excesivo.

Artículo 3.2. Servicios de los Viveros de Empresas.-

Los Viveros de empresas disponen de los siguientes recursos:

- Despachos para cesión:

o 8 despachos de 40 m², cada uno, equipados con 1 mesa, 1 cajonera, 3 
sillas, 1 armario.

- Sala de Formación equipada con mesa, 31 sillas, armario 1 a/a, pizarra, 
retroproyector y pantalla, perchero y papelera.

- Sala de Juntas, equipada con mesa, 8 sillas, armario, 1 a/a, pizarra, 
perchero, papelera, televisor y Dvd.

· Limpieza y mantenimiento de las instalaciones comunes.

· Servicios que se prestan a las beneficiarias:

o Servicios de auto diagnóstico y orientación laboral.

o Orientación sobre itinerarios formativos.

o Asesoramiento y acompañamiento en la elaboración del Plan de Empresa, 
que comprenderá:

. Evaluación y selección de la idea.

. Identificación de necesidades y potencial tecnológico.

. Financiación, tesorería y asesoramiento jurídico.

o Servicios de apoyo a la consolidación empresarial.

4. beneficiarias y requisitos.

Artículo 4.1.- Beneficiarias

Las beneficiarias de los servicios del Vivero, son aquellas mujeres con 
residencia en la Región de Murcia y mayores de edad, que pueden tener o no, un 
proyecto empresarial y que desean instalar su empresa en el ámbito geográfico 
de influencia del Vivero, tanto a título personal (persona física) como de forma 
societaria (persona jurídica).

El alojamiento en el Vivero está dirigido a mujeres que tengan como idea de 
negocio empresas de servicios, capaces de generar cierto valor añadido en áreas 
tales como consultoría, asesoría, software, desarrollos informáticos y técnicos, 
etc., sin por ello descartar a las empresas comercializadoras de bienes y servicios 
que no precisen de espacio físico de almacenamiento en el Vivero, ya sea por la 
naturaleza de los bienes que se comercializan, ya sea porque pueden organizar 
de manera satisfactoria el almacenamiento de éstos en instalaciones ajenas al 
espacio del Vivero.
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Clasificación de las beneficiarias atendiendo a su tipología:

· Usuarias demandantes de Orientación e Información. 

Mujeres que acuden al Vivero demandando Información, orientación al 
empleo y al Autoempleo y/o tienen la intención de formarse en la creación de 
empresas.

· Usuarias Emprendedoras.

Mujeres que acuden al vivero solicitando asesoramiento para su idea de 
negocio y que pueden o no instalarse en el Vivero.

o Emprendedora Externa / Usuarias no instaladas

Es aquella persona que acude al Vivero solicitando información, formación y 
asesoramiento, para la creación de una empresa y que no se instala en el Vivero.

o Emprendedora Interna / Usuarias instaladas

Es aquella persona que acude al Vivero solicitando información, formación 
y asesoramiento, para la creación de una empresa y tienen la intención de 
instalarse en el Vivero.

· Empresarias.

Son aquellas mujeres que están instaladas o no, en el Vivero de Empresas 
y que demandan información, formación y/o asesoramiento en la gestión de su 
empresa.

Artículo 4.2.- Requisitos.-

· Requisitos comunes a todas las beneficiarias:

o Las mujeres interesadas deberán ser usuarias del Vivero y estar por tanto 
dadas de alta en la Base de Datos del mismo.

· Requisitos específicos para alojarse en el Vivero de empresas:

Tendrán la consideración de usuarias beneficiarias de los servicios que ofrece 
el proyecto de Vivero de Empresas las empresas de mujeres de la Región de 
Murcia que reúnan los siguientes requisitos:

1. Ser emprendedoras o, tratarse de empresas de mujeres de nueva 
creación. A estos efectos podrán ser beneficiarias:

· Las emprendedoras o empresas que comiencen su actividad económica con 
la instalación en el vivero de empresas.

· Las empresarias o empresas cuya actividad económica se haya iniciado en 
un plazo inferior a un año a la firma del contrato.

· En caso de haber ejercido una actividad económica anterior, será necesario 
que hayan transcurrido al menos dos años entre la fecha de baja como 
empresaria y la de nueva alta, que debe reunir los requisitos establecidos en el 
apartado anterior. 

Para la acreditación de este requisito deberá aportarse Informe de Vida 
Laboral, y, cuando proceda, certificaciones expedidas por el Colegio y la 
Mutualidad correspondientes, en las que consten las fechas de incorporación de la 
solicitante y la fecha de constitución de esta última.

2. Ser proyectos empresariales promovidos por mujeres (aquellos en los que, 
al menos, el 75% del capital en manos de mujeres y el 100% de la capacidad de 
decisión, cualquiera que sea la forma jurídica que adopte la empresa).

3. Tener el domicilio social y desarrollar la actividad empresarial en la Región 
de Murcia.
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4. No desarrollar actividades nocivas o peligrosas.

5. Presentar un plan de empresa viable y adecuado para su instalación en el 
vivero.

6. Que la beneficiaria no se encuentre en ninguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la ley 38/2003 general de 
subvenciones así como encontrarse al corriente en sus pagos con el Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas.

Artículo 4.3.- Presentación de solicitudes.-

Los modelos de solicitudes (Anexo 1) para el uso y disfrute del Vivero estarán 
a disposición de las interesadas en los Ayuntamientos subvencionados, en los 
Centros Locales de Empleo, la Agencia de Desarrollo Local, así como en la Web 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (www.lastorresdecotillas.net). 

En la cumplimentación del formulario de inscripción se informará de 
los derechos en relación de la Ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, pudiéndose en todo momento ejercitar 
el derecho de acceso, rectificación y cancelación.

Las solicitudes deberán dirigirse al Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 
Podrán presentarse por cualquiera de los medios y formas previstos en el 
apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Artículo 4.4.-Documentación a presentar.-

· Instancia debidamente cumplimentada. (anexo I)

· Proyecto empresarial.

· Documentación acreditativa de la fecha de alta de la empresa y documentos 
necesarios para su registro como empresaria.

· Acreditación de estar al corriente respecto de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

· Declaración Censal de comienzo de actividad y, en su caso, Alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas. En caso de que los citados documentos no 
correspondan al ejercicio corriente, se presentará copia compulsada del último 
recibo abonado completado con una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula de dicho impuesto, o sí se está exenta de tributación por 
el mismo, declaración expresa responsable en tal sentido.

5. Procedimiento de selección para la instalación de una empresa.

Artículo 5.1.- Instrucción del procedimiento de selección.-

La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá al Las 
Torres de Cotillas, quien podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

Para el estudio y valoración de las solicitudes, se constituirá una Comisión de 
Evaluación que tendrá por cometido la elaboración de la propuesta de resolución.

Dicha comisión estará formada por: 

1. El/la Agente de Desarrollo Local.

2. La/el técnica/o responsable del Centro Local de Empleo para Mujeres.

3. Un/a funcionario/a designado por el Ayuntamiento.
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En caso de que el número de locales vacantes sea superior al número de 
solicitudes presentadas no será necesario realizar la baremación, adjudicándose 
la cesión a los proyectos presentados, que deben reunir los requisitos exigidos en 
la correspondiente convocatoria para su instalación.

Artículo 5.2. Criterios de valoración.-

Se tendrá en cuenta como criterios de valoración de las solicitudes 
presentadas los siguientes:

- Viabilidad del proyecto empresarial: hasta 3 puntos.

- Carácter innovador del proyecto: hasta 3 puntos.

- Experiencia previa en el sector (ya como empresaria, ya como trabajadora 
por cuenta ajena): hasta 2 puntos

- Formación de las solicitantes: acreditación de haber realizado con 
aprovechamiento cursos de cualificación para el autoempleo, creación de 
empresas y gestión empresarial, y similares, impartidos por organismos oficiales 
o con reconocimiento de los organismos competentes en la materia: hasta 2 
puntos.

- Empresas de Economía Social: Sociedad Cooperativa o Sociedad Laboral: 2 
puntos.

- Por puestos de trabajo efectivamente creados al constituir la empresa: 0.5 
puntos c/u.

- Empresas promovidas o que contraten mujeres víctimas de violencia de 
género: 1 punto.

- Empresas promovidas o que contraten personas con discapacidad: 1 punto.

- Haber recibido tutorización presencial en el vivero de empresas para 
mujeres: 1 punto.

- Haber participado con aprovechamiento como alumna, alumna/trabajadora 
en algún programa de Cualificación Profesional, Escuela Taller, Casa de Oficios, 
Taller de Empleo o Programas Mixtos de Formación y Empleo promovidos por el 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, dentro de los 12 meses inmediatamente 
posteriores a la finalización del mismo: 2 puntos.

- En caso de empate en puntuación se atenderá a la antigüedad en el 
Registro General del Ayuntamiento de la solicitud de participación de cada 
proyecto concurrente.

6. Normas de funcionamiento.-

Artículo 6.1.- Normas generales.- 

- El Vivero de empresas estará sometido en cuanto al uso, tanto de los 
despachos como de las zonas de uso común, al Reglamento de Régimen Interior, 
así como a las normas que a continuación se detallan.

- Las beneficiarias y ocupantes deberán respetar todas las servidumbres que 
puedan gravar el inmueble, tanto las de origen contractual como legal, civil o 
administrativo.

- Las beneficiarias y ocupantes deberán conservar y utilizar con la debida 
diligencia las instalaciones y equipamiento que se le ceden y las de uso común, 
así como desarrollar su actividad sin ocasionar molestias o incomodidades a los 
demás ocupantes del vivero. Especialmente, se compromete al cumplimiento 
de las normas de seguridad, horarios, y orden que se establezcan. No podrá 

NPE: A-100717-4985



Página 21464Número 157 Lunes, 10 de julio de 2017

tener en el Vivero, ninguna clase de animal, ni almacenar o manipular materias 
explosivas, nocivas, inflamables o peligrosas.

- Las beneficiarias y ocupantes están obligadas a soportar cualquier obra o 
reparación que resulte imprescindible realizar en el espacio cedido o en las zonas 
comunes o instalaciones. Cualquier limitación del uso por este motivo no dará 
derecho a reclamar del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas indemnización 
alguna. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas se reservará el derecho de 
cambiar de ubicación a la beneficiaria durante su estancia en el Vivero a otro 
despacho, cuando dicho cambio sea imprescindible para acometer cualquier obra 
o reparación o por cuestiones organizativas.

- Cada empresa dispondrá de un despacho dotado de las instalaciones 
propias para que desarrolle su actividad en él en los términos establecidos en el 
contrato de cesión suscrito.

- El despacho cedido a cada empresa deberá ser utilizado exclusivamente por 
las promotoras y trabajadores de la iniciativa empresarial respectiva.

- El despacho cedido deberá destinarse a la actividad para la que fue 
concedida, sin que puedan variarse las condiciones de uso sin el permiso expreso 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

- La empresa recabará todas las autorizaciones y licencias requeridas para el 
desarrollo de su actividad empresarial según la normativa vigente, asumiendo la 
responsabilidad de su obtención.

- Cada empresa instalada en el Vivero facilitará al Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas cualquier información o documentación que le sea requerida a 
efectos de validación del cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento.

Artículo 6.2.- Horario del Vivero de Empresas para Mujeres-

El Vivero estará funcionando los doce meses del año, en días laborables, de 
lunes a sábado, respetando los festivos de carácter nacional, regional o local. 

El acceso al Vivero de Empresas para Mujeres podrá realizarse en el siguiente 
horario: desde las 6:00 hasta las 23:00 horas. El acceso fuera de las horas y días 
aquí establecidos se regulará mediante petición de las interesadas en los términos 
y procedimientos que establezca el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

Artículo 6.3. Acceso de visitantes.- 

El Ayuntamiento se reserva el derecho a denegar la admisión al Vivero 
de cualquier persona cuya presencia pueda ser considerada perjudicial para la 
seguridad, reputación e intereses del mismo, de la propiedad u ocupantes. Las 
beneficiarias deberán colaborar en esta acción cuando sean requeridos para ello.

Cualquier persona que acceda o permanezca en el Vivero estará obligada, a 
petición del personal del mismo, a identificarse y justificar su presencia allí.

Artículo 6.4. Custodia de llaves.-

Por razones de seguridad y para su utilización en casos de emergencia, las 
beneficiarias deberán depositar una copia de las llaves de acceso a sus despachos, 
en las dependencias del Vivero y a disposición del personal del mismo.

Artículo 6.5 Seguridad y vigilancia.-

El Ayuntamiento se responsabilizará de la existencia de un sistema de 
seguridad y vigilancia del Vivero, por el procedimiento que considere más 
conveniente.
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El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas no se responsabilizarán y quedaran 
liberados en lo referente a la seguridad de los despachos cedidos, por daños que 
pudieran ocasionarse a las personas, mercancías o cosas, en caso de incendio, 
robo y en general accidentes de cualquier tipo.

Las beneficiarias deberán cumplir estrictamente y hacer cumplir todas las 
normas en materia de seguridad e higiene.

Artículo 6.6. Normas de tráfico interno de vehículos.- 

Las beneficiarias del Vivero deberán respetar las indicaciones y señalizaciones 
de tráfico existentes o que se establezcan en cada momento.

Las plazas de aparcamiento señaladas a tal efecto pueden ser utilizadas 
libremente por usuarias, empleados y visitantes. 

Para carga y descarga habrán de utilizarse las zonas destinadas a tal fin, 
salvo para aquellos casos especiales que tengan autorización previa de la 
Administración de los Viveros.

Artículo 6.7. Rótulos.-

El Ayuntamiento, indicará la zona habilitada para la instalación, por parte de 
las beneficiarias, de rótulos, carteles o distintivos de la imagen comercial de la 
empresa. No está permitida la colocación de rótulos ni de otro cartel publicitario, 
en zonas distintas de las habilitadas para este fin. En el caso de colocación 
indebida, serán retirados inmediatamente y el coste a cargo de la empresa 
responsable.

Artículo 6.8.- Imagen de conjunto.-

La imagen del Vivero exige un aspecto de conjunto armonioso. La concepción 
armónica y estética del Vivero debe ser respetada por todos las usuarias de los 
diferentes espacios, quedando prohibida la realización por parte de éstas, de 
cualquier tipo de obra o modificación.

Artículo 6.9.- Mantenimiento y limpieza.-

Las beneficiarias y ocupantes deberán mantener en todo momento los 
despachos, su decoración, accesorios, equipamiento y entrada en buen estado de 
funcionamiento y presentación.

Los daños o desperfectos que la actividad de la beneficiaria cause en los 
elementos estructurales del Vivero, en las instalaciones generales, en las zonas 
de uso común, o en sus despachos, serán reparados por el Ayuntamiento a costa 
de la beneficiaria causante.

Los despachos se mantendrán siempre en perfecto estado de limpieza. Los 
términos y condiciones para la limpieza de los despachos serán fijados por el 
Ayuntamiento, debiendo en todo momento ser respetados. 

El mantenimiento de las instalaciones y las zonas de uso común serán 
efectuados por el personal que el Ayuntamiento designe a tal fin.

Artículo 6.10.- Salubridad y seguridad contra incendios.-

Las beneficiarias y ocupantes de los despachos de los Viveros se 
comprometen a observar y respetar las normas y reglamentos de salubridad y 
seguridad correspondientes al Vivero.

No podrá ser colocado ni depositado en el interior del Vivero ningún objeto 
cuyo peso sobrepase el límite de carga de suelos y tabiques.
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No se podrá arrojar en las canalizaciones o desagües materiales inflamables 
o peligrosos, extendiéndose la prohibición a todos aquellos elementos que puedan 
perturbar el buen funcionamiento de las mencionadas instalaciones.

El Ayuntamiento dotará al Vivero con las instalaciones necesarias para 
prevenir incendios de conformidad con el sistema general del Vivero, debiendo 
mantener los mismos en perfecto estado de mantenimiento.

Artículo 6.11.-Funcionamiento de los espacios comunes.- 

Las beneficiarias y usuarias del Vivero tendrán libre acceso a las zonas 
comunes, conforme a su destino, siempre y cuando no impidan con ello, el disfrute 
de los mismos derechos al resto de beneficiarias y su buen funcionamiento con 
las reservas siguientes:

o Las zonas comunes deberán ser utilizadas de conformidad con el uso 
previsto para las mismas.

o El Ayuntamiento, podrá en cualquier momento, cerrar temporalmente todo 
o parte del espacio de las zonas comunes donde sea necesario efectuar trabajos 
de reparación o cambios, o por cualquier otra causa justificada. Salvo urgencia 
ineludible, deberá advertir a las beneficiarias con una antelación mínima de ocho 
días.

o Las Salas de Juntas y la de Usos Múltiples del Vivero, podrán ser utilizadas 
por las usuarias y beneficiarias que lo soliciten. En caso de concurrencia, la 
utilización y reserva de las instalaciones comunes, se atenderá según orden de 
solicitud.

o  Las Salas de Juntas y la de Usos Múltiples podrán ser utilizadas por los 
distintos servicios del Ayuntamiento, sin coste alguno. En caso de concurrencia, 
la utilización y reserva de las instalaciones comunes, se atenderá según orden 
de solicitud. Las usuarias y beneficiarias del Vivero tendrán siempre preferencia.

Artículo 6.12.- Prohibiciones y limitaciones.-

Las siguientes actividades están expresamente prohibidas para las 
beneficiarias y usuarias del Vivero:

- El depósito, uso o manipulación de cualquier material no permitido por las 
normas de Seguridad e Higiene.

- Ejercer en el Vivero actividades que puedan considerarse peligrosas, 
insalubres, nocivas o que perturben la actividad de las restantes beneficiarias. El 
uso de cada despacho del Vivero no debe implicar molestia alguna, aunque fuera 
excepcional, en relación con las actividades proyectadas en el mismo.

- El uso de todo o parte de cualquier espacio del Vivero para realizar alguna 
actividad no especificada en el contrato de cesión.

- La práctica en alguna parte del Vivero, de cualquier profesión, comercio 
o actividad no previstos en los contratos de cesión o autorizados previamente, 
contrarios a la moral, al orden público o a las buenas costumbres, y a la 
organización de cualquier tipo de manifestaciones públicas, sindicales o religiosas.

- De forma general, las beneficiarias de los despachos no deben en forma alguna 
perturbar el ambiente del Vivero mediante ruidos, vibraciones, olores, temperaturas 
u otra causa que pueda afectar o producir molestias a las restantes ocupantes.

Artículo 6.13.- Obras.-

Queda totalmente prohibida la realización de obras en el despacho cedido, 
aún cuando se trate de mejoras y no impliquen modificación de estructuras 
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o configuración del mismo o de sus servicios e instalaciones generales, sin 
consentimiento escrito por parte del Ayuntamiento 

Las obras de mera reparación o conservación realizadas como consecuencia de 
desperfectos o mal uso del espacio por la beneficiaria, serán efectuadas siempre 
por el Ayuntamiento, repercutiendo el importe que proceda de las mismas a la 
beneficiaria. Este tipo de obras sólo podrán realizarse directamente por la beneficiaria 
a su exclusivo cargo, si existe un permiso previo escrito por parte del Ayuntamiento 
y siempre que se ajusten en su ejecución a la autorización concedida.

Para la concesión de dicho permiso, el Ayuntamiento, podrá exigir la 
presentación de un proyecto técnico de ejecución de las obras. En todo caso, 
las obras de cualquier clase que se efectúen en el despacho cedido, ya sean 
autorizadas o no, quedaran siempre en beneficio del Vivero al finalizar el contrato 
de cesión, sin generar derecho o reclamación o percepción económica, salvo 
que el Ayuntamiento, a su exclusiva opción, exija que se devuelva el despacho 
en el mismo estado que se entregó, en cuyo caso, los gastos precisos para la 
adecuación del despacho a su estado original, serán por cuenta de la beneficiaria.

Se prohíbe a las beneficiarias la sustitución o modificación de las instalaciones 
del despacho cedido sin permiso expreso del Ayuntamiento. Tampoco podrá la 
beneficiaria instalar transmisiones, motores o máquinas para su funcionamiento 
en el despacho, ni instalaciones que alteren, modifiquen o sustituyan a los 
suministros, públicos o privados, previstos para el despacho o para el conjunto 
del Vivero.

7. Régimen de estancia de las beneficiarias.-

Artículo 7.1.- Plazo de estancia.-

Las usuarias seleccionadas para alojarse en el vivero de empresas, podrán 
disfrutar durante un año, prorrogable por otro año más, de los beneficios que le 
ofrece su instalación en el vivero, considerando el mismo, período suficiente para 
su consolidación como empresa.

La prórroga deberá ser solicitada por la beneficiaria con una antelación 
mínima de dos meses a la fecha de finalización del presente contrato.

Excepcionalmente y siempre que exista informe positivo por parte del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, la usuarias podrán seguir siendo 
beneficiarias de la utilización de las instalaciones hasta un total de 5 años, 
siempre y cuando no existan solicitudes de instalación pendientes de resolver.

En consecuencia, en ningún caso la duración de los posibles contratos de 
cesión de oficinas en el Vivero y de su prórroga, aunque se refieran a oficinas 
distintas, podrá ser superior a un periodo máximo de cinco años para un mismo 
proyecto empresarial. Cualquier disposición o actuación que contravenga este 
plazo máximo será considerada nula.

Para resolver el contrato anticipadamente el vencimiento contratado, la 
beneficiaria deberá notificarlo por escrito en Registro General del Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas con UN MES de antelación.

Llegada la fecha de fin, se producirá automáticamente la extinción del contrato 
de cesión, debiendo abandonar el Vivero sin necesidad de requerimiento alguno.

Artículo 7.2.- Ocupación y abandono.

El despacho cedido deberá ser ocupado para el ejercicio efectivo de la 
actividad empresarial, por lo que habrá de iniciarse dentro del plazo máximo 
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de diez días desde la firma del contrato. La inactividad de la titular o la falta de 
ocupación efectiva serán causa automática de resolución del contrato.

A la finalización del contrato, la beneficiaria deberá dejar libre, expedito y en 
el mismo estado en el que se recibió el despacho, a disposición del Responsable 
del Vivero, en el plazo máximo de 72 horas siguientes al requerimiento fehaciente 
que el Responsable, efectúe. Si la beneficiaria no devuelve el despacho en el plazo 
indicado, será responsable de los daños y perjuicios que ocasione y, además se 
establece como cláusula penal una indemnización diaria a favor del Ayuntamiento 
de 75 euros por día de retraso.

Si en el momento de la devolución quedasen bienes inmuebles en el 
despacho, se entenderá que la beneficiaria ha renunciado a la propiedad y 
posesión de los mismos a favor del Vivero.

La beneficiaria se obliga y compromete a facilitar al Responsable del Vivero, 
el acceso al despacho cedido a los efectos de la comprobación del uso y destino, 
dados al despacho.

8.- Régimen económico.-

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, publicará las tarifas que han de 
satisfacer las beneficiarias relativas a los gastos de mantenimiento, limpieza y 
saneamiento, tales como: energía eléctrica, sistemas de alarma y vigilancia, 
servicio de recepcionista, suministros de agua y recogida de basuras en sus 
Ordenanzas Municipales 

En el supuesto de disfrutar de servicios adicionales como los de recepción de 
llamadas, y otros que puedan incluirse en el futuro, se harán cargos específicos.”

Lo que se hace público para su general conocimiento, advirtiéndose que 
contra el reglamento anteriormente expresado, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo 
112 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. También podrá utilizarse, no obstante, otros 
recursos, si se estimase oportuno.

Las Torres de Cotillas, 1 de junio de 2017.—El Concejal Delegado de Régimen 
Interior, Educación, Cultura y Pedanías, Pedro Cabrera Puche.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

4986 Anuncio de convocatoria por el que se aprueban las bases 
que han de regir el proceso de selección de personal no 
permanente por procedimiento ordinario, para el personal 
docente y de apoyo para el Programa Mixto de Empleo y 
Formación, Garantía Juvenil.

Con fecha 29 de junio de 2017, se ha dictado Resolución de la Concejalía 
de Economía y Hacienda, Personal, Empleo y Nuevas Tecnologías, por la que 
se aprueban las bases que han de regir el proceso de selección de personal no 
permanente por procedimiento ordinario, para el personal docente y de apoyo 
para el Programa Mixto de Empleo y Formación, Garantía Juvenil.

El plazo para la presentación de instancias por parte de los aspirantes será 
de diez días naturales contados desde el día siguiente al de esta publicación. 
Las bases e instancia se encuentran publicadas íntegramente en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas y en la web municipal: 

www.lastorresdecotillas.es, esta última a efectos informativos.

Las Torres de Cotillas, 29 de junio de 2017.—El Alcalde–Presidente.
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IV. Administración Local

Lorca

4987 Decreto de la Alcaldía sobre delegaciones genéricas.

Tras mi toma de posesión como Alcalde en la sesión plenaria celebrada el 
viernes día 12 de mayo y en la reestructuración a acometer en la Administración 
municipal, vengo en resolver:

Primero: Conferir las delegaciones genéricas que a continuación se 
enumeran en los Concejales que asimismo se relacionan:

- Sr. don Francisco Félix Montiel Sánchez.- La delegación relativa a Educación 
y Turismo. 

- Sra. doña María Belén Pérez Martínez.- La delegación relativa a Gobierno 
Interior, Seguridad Ciudadana, Tráfico y Movilidad Urbana.

- Sr. don Juan Francisco Martínez Carrasco.- La delegación relativa a 
Economía y Hacienda, Igualdad y Empresas municipales Limusa y Aguas de Lorca S.A.

- Sra. doña María del Carmen Ruiz Jódar.- La delegación relativa a Sanidad y Consumo, 
Comercio y Artesanía, Plazas y Mercados.

- Sra. doña Fátima María Mínguez Silvente.- La delegación relativa a Contratación, 
Familia y Bienestar Social.

- Sr. don Ángel Ramón Meca Ruzafa.- La delegación relativa a Fomento e 
Infraestructuras, Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Agua. 

- Sr. don Agustín Llamas Gómez.- La delegación relativa a Juventud, Festejos, 
Cultura y Patrimonio Histórico.

- Sra. doña María Saturnina Martínez Pérez.- La delegación relativa a 
Urbanismo y Medio Ambiente, Recuperación tras los terremotos.

- Sr. don Francisco José García García.- La delegación relativa a Patrimonio, 
Estadística, Transparencia y Gobierno Abierto.

- Sr. Don Juan Miguel Bayonas López.- La delegación relativa a Protección 
Civil y Emergencias, Industria y Deportes. 

- Sr. don Francisco Javier Pelegrín Poveda.- La delegación relativa a 
Descentralización y Participación territorial y ciudadana, Transportes.

- Sra. doña Sandra Martínez Navarro.- La delegación relativa a Desarrollo 
Local, Vivienda, Potenciación del Casco Histórico y Monumental. 

Segundo: Las Delegaciones anteriormente conferidas comprenderán 
la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, así como 
resolución mediante actos administrativos que afecten a terceros en aquellos 
casos en que así se establezca en los Decretos específicos.

Tercero: De las anteriores delegaciones se redactará el oportuno decreto 
de la Alcaldía, que contendrá el ámbito de los asuntos a los que se refiere cada 
delegación, las facultades que se delegan así como las condiciones específicas de 
las mismas, siendo su extensión temporal hasta que se dicte nuevo decreto que 
modifique total o parcialmente las delegaciones conferidas.
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Cuarto: En cumplimiento del artículo 10 del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Lorca, el presente decreto 
se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Quinto: Comunicar el presente Decreto a los Concejales designados así 
como dar cuenta en el primer Pleno que se celebre.

Lorca, 29 de mayo de 2017.—El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.—La Directora de 
la Oficina de Gobierno Local, M.ª de las Mercedes Gómez García.
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IV. Administración Local

Lorca

4988 Decreto de la Alcaldía sobre desarrollo de delegaciones.

Habiéndose apreciado la necesidad de precisar algunos aspectos vinculados 
al contenido de las delegaciones conferidas a los señores concejales por decreto 
de alcaldía de fecha 23 de julio de 2015, tras mi elección como Alcalde el día 
12 de mayo de 2017, y en el ámbito de la reorganización de la Administración 
municipal.

Vengo en Resolver:

Primero.- Dictar nuevo decreto sobre desarrollo de delegaciones en el que 
se recoge las precisiones apreciadas, quedando con el siguiente tenor:

De conformidad con las atribuciones conferidas al Alcalde, en los apartados 
4k) y 5 del artículo 124 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, así como los artículos 9, 10 y 33 del Reglamento de Gobierno 
y Administración del Ayuntamiento de Lorca, y de conformidad con el apartado 
tercero del Decreto dictado en el día de hoy por esta Alcaldía sobre delegaciones 
a favor de Concejales de este Ayuntamiento, vengo en RESOLVER:

1.º- El ámbito de los asuntos y las facultades que se delegan, así como sus 
condiciones específicas, de conformidad con el Decreto de esta Alcaldía de fecha 
de hoy, sobre delegaciones de competencias, serán las siguientes, todo ello 
dentro del ámbito competencial de este Ayuntamiento: 

A.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE EDUCACIÓN Y TURISMO.

Concejal Delegado: Don Francisco Félix Montiel Sánchez

Ámbito de los Asuntos Delegados: 

- Promoción y fomento del turismo. Potenciación de la oferta turística. 
Certámenes y ferias del sector. Creación de material específico e impresos para la 
difusión de Lorca. Oficinas y puntos de información turísticos. Relaciones con los 
profesionales del sector.

- Consorcios para el desarrollo turístico y cultural de Lorca.

- Colaborar y participar en iniciativas públicas y privadas en el ámbito del 
turismo.

- Consolidación de las rutas turísticas implantadas y diseño de nuevas 
propuestas.

- Desarrollo y gestión de convenios de colaboración con Entidades Públicas y 
Privadas en el ámbito del turismo.

- Red hotelera, albergues juveniles y casas rurales.

- Promoción y programación educativa municipal: 

 o Educación en todas sus ramas y niveles.

 o Promoción de convenios en materia educativa.

 o Promoción en centros de enseñanza.

 o Becas y otras ayudas al estudio.
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 o Publicaciones pedagógicas e infantiles.

 o Asistencia psicopedagógica.

 o Colaboración en la programación de la enseñanza.

 o Intervención en los órganos de gestión de los centros docentes.

 o Vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

 o Consejo Escolar del municipio.

 o Relaciones con la Escuela de Idiomas y Conservatorio.

 o Estudio y propuesta de construcciones escolares.

- Proponer los convenios en materia educativa.

- Competencias municipales en la conservación y mantenimiento de 
edificios escolares.

- Ocio y creatividad infantil: 

 o Ludotecas y talleres.

 o Campamentos y colonias escolares.

 o Escuelas de verano.

 o Concursos, exposiciones, charlas y otras actividades dirigidas a la 
comunidad educativa.

- Formación y reciclaje de adultos. Campañas de educación cívica. 
Colaboración en la alfabetización. Cursos de reciclaje y formación del profesorado.

- Bibliotecas y fomento del libro y la lectura.

- Regular y proponer la autorización para el uso de los centros públicos 
docentes para actividades educativas, culturales o recreativas complementarias 
de los docentes.

- Proponer la designación de representantes en las Comisiones y Consejos de 
Escolarización y demás órganos colegiados de participación. 

- Dirigir y ejecutar programas de absentismo escolar y escolaridad 
obligatoria.

- Escuelas Infantiles.

- Campus Universitario de Lorca. Consorcio Universitario.

- UNED.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.
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- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

- La potestad sancionadora que por ley recaiga sobre esta Alcaldía en el 
ámbito de la materia objeto de atribución en el presente Decreto.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

B.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE GOBIERNO INTERIOR, SEGURIDAD 
CIUDADANA, TRÁFICO Y MOVILIDAD URBANA.

Concejal Delegado: Doña María Belén Pérez Martínez.

Ámbito de los Asuntos Delegados: 

- Dirección y gestión de los recursos humanos al servicio de Ayuntamiento.

- Personal Funcionario, eventual y contratado. Situaciones administrativas.

- Plantilla municipal. Planes de empleo y oferta pública de empleo.

- Seguridad Social.

- Organización y control del personal e inspección de los servicios.

- Prevención de riesgos laborales.

- Relaciones con los órganos de representación sindical.

- Servicios de apoyo a otras funciones municipales.

- En el marco de las competencias municipales proteger el ejercicio de derechos 
y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, velando por la convivencia pacífica 
y protegiendo a las personas y sus bienes de acuerdo con la ley.

- Policía Local. Tráfico y Ordenación Vial.

- Junta Local de Seguridad.

- Planificar y ejecutar los planes de seguridad para la ciudad.
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- Disciplina de espectáculos y actividades recreativas.

- Disciplina de civismo y otras ordenanzas.

- Comprobación de licencias y labores de inspección con otras Concejalías.

- Transmisiones.

- Depósito Carcelario.

- Control de eventos y concentraciones.

- Ordenar y regular el uso del espacio público para garantizar la movilidad 
tanto de vehículos como de peatones.

- Elaborar disposiciones y normas que regulan la circulación, señalización y 
estacionamiento.

- Regularización semafórica.

- La distribución modal hacia las maneras más limpias y eficientes (caminar, 
bicicleta, transporte público, coche compartido)

- Planificación urbanística con criterios de accesibilidad y movilidad y la 
recuperación de la proximidad como valor urbano.

- Medidas para aumentar la accesibilidad de los grupos sociales sin 
disponibilidad de coche.

- Estudios para la evaluación y balance ambiental y energético en cuanto a 
movilidad urbana.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.
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- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

- La competencia para sancionar las infracciones derivadas de la aplicación 
de las Leyes Orgánicas 4/2015, de 30 de marzo, Ley 6/1997, de 22 de octubre 
y Real Decreto Legislativo 6/2015 de 30 de octubre, quedando delegada dicha 
competencia en la referida concejal.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

C.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, IGUALDAD Y 
EMPRESAS MUNICIPALES LIMUSA Y AGUAS DE LORCA S. A. 

Concejal Delegado: D. Juan Francisco Martínez Carrasco.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Planificación económico-financiera y presupuestaria municipal.

- Ordenación, gestión y liquidación de los recursos de las Haciendas Locales.

- Iniciativas y actuaciones conducentes a la obtención de recursos de las 
Haciendas Locales.

- Control y fiscalización de la gestión económico-financiera y presupuestaria 
y su contabilidad.

- Control de ingresos, gastos y pagos.

- Control de compras.

- Servicio de inspección de recursos de las Haciendas Locales.

- Gestión, inspección, recaudación y sanciones en materia de recursos de las 
Haciendas Locales.

- Oficina Técnica de Fiscalidad Municipal.

- Tesorería. Caja.

- Recaudación.

- Convenios de colaboración con entidades, asociaciones y particulares para 
atender actividades que complementen o suplan la acción municipal.

- Operaciones de crédito con entidades financieras, públicas o privadas.

- Diseño y desarrollo de las estructuras de financiación de proyectos de 
inversión.

- Análisis, valoración y control de los gastos de los Servicios Municipales.

- Propuestas de Convenios y Contratos en relación con la política financiera y 
el seguimiento de los mismos. Planes financieros.

- Relaciones con entidades financieras.
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- Estudio, planificación y desarrollo de actuaciones en relación con la 
problemática específica relativa a la mujer.

- Promover, en el marco de las competencias municipales, las condiciones 
que hagan efectivas la igualdad de la mujer, removiendo los obstáculos que la 
impidan o dificulten, especialmente la necesaria conciliación de la vida familiar y 
laboral.

- Coordinación con el resto de Concejales de todas las iniciativas y 
actuaciones municipales referentes a programas específicos de la mujer.

- Impulsar las acciones y medidas contempladas en el plan de Igualdad 
Municipal.

- Potenciación de las asociaciones y colectivos de las mujeres.

- Informar, asesorar y orientar el servicio de atención a la mujer.

- Impulsar y fomentar relaciones con Instituciones y Organismos Públicos y 
Privados que desarrollen actividades y programas relacionados con la mujer, así 
como proyectos de iniciativa social complementarios a los programas municipales, 
promovidos por asociaciones y ONGs que trabajen a favor de la mujer.

- Realización de cursos y talleres específicos de las mujeres, con la finalidad 
de mejorar su formación integral.

- Realización de Jornadas, Seminarios y Mesas de Trabajo en materias 
específicas de la mujer.

- Información, asesoramiento y elaboración de programas específicos que 
favorezcan el empleo para la mujer.

- Establecimiento de medidas de actuación para mujeres en situación de 
marginación social.

- Planificación familiar.

- Casas de acogida para mujeres maltratadas.

- Empresa Municipal de Limpieza (Limusa, S.A.)

- Abastecimiento de agua potable y alcantarillado, en todos los aspectos del 
servicio, tales como: 

 o Conservación y mantenimiento de la red de suministro de agua y 
alcantarillado.

 o Lectura de contadores.

 o Facturación y cobro.

 o Acometidas, altas y bajas, censo de abonados, inspección, 
autorizaciones de vertidos. 

 o Depuración.

Aguas de Lorca S.A.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.
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- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

D.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE SANIDAD Y CONSUMO, COMERCIO Y 
ARTESANIA, PLAZAS Y MERCADOS

Concejal Delegado: Doña María Del Carmen Ruiz Jódar.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Sanidad Municipal. Centros de salud. Consultorios en pedanías.  
Campañas de vacunación.

- La dirección, gestión y evaluación de las actividades previstas  sanitarias 
y asistenciales en los Centros Sanitarios de  competencia municipal, así como 
la divulgación de medidas de sensibilización y campañas informativas.

- Colaboración con otras Administraciones públicas en infraestructuras 
sanitarias, programaciones de salud y atención sanitaria. Ambulancias.

- Epidemiología y sanidad veterinaria.

- Desinfección, desinsectación y desratización.

- Protección y tenencia de los animales de compañía.

NPE: A-100717-4988



Página 21479Número 157 Lunes, 10 de julio de 2017

- Adoptar medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas  e n 
supuestos de  crisis y emergencias que afecten a la salud de  los ciudadanos y 
en el ámbito de sus competencias.

- Consumo. Inspección higiénica y control de alimentos y bebidas.

- Oficinas municipales de información al consumidor.

- Dirigir e impulsar la política municipal de información y protección al 
consumidor

- Mantener relaciones de cooperación con los Órganos de la  
Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma que desarrollen funciones 
relacionadas con la protección del consumidor.

- Adoptar en general cuantas medidas se consideren convenientes  para  la 
atención, defensa y protección de los consumidores y  usuarios..

- Promoción y fomento del comercio en el municipio.

- Protección y fomento de la artesanía lorquina.

- Feria de Artesanía.

- Fomentar y desarrollar programas de urbanismo comercial. Centro 
Comercial Abierto. Zonas o barriadas comerciales.

- Fomentar y apoyar las asociaciones de comerciantes.

- En colaboración con la Concejalía de Economía, de Empleo y la de Fomento, 
programar y fomentar políticas que favorezcan la promoción económica en la 
ciudad.

- Actuaciones e iniciativas que potencien el sector de la Artesanía.

- Mercados, plazas y lonjas. Mercados semanales y tradicionales.

- Proponer las medidas necesarias para erradicar la venta ambulante ilegal.

- Propuesta de ubicación de mercados y plazas.

- Dirigir e inspeccionar el funcionamiento de mercados y plazas.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.
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- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- La firma, en representación del Ayuntamiento, de los contratos 
administrativos o privados.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

- La potestad sancionadora que por ley recaiga sobre esta Alcaldía en el 
ámbito de la materia objeto de atribución en el presente Decreto.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

E.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE CONTRATACIÓN, FAMILIA Y BIENESTAR 
SOCIAL.

Concejal Delegado: Doña Fátima María Mínguez Silvente.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Contratación municipal, especialmente de compras, ventas, arrendamientos, 
obras, servicios y suministros, así como la oportuna coordinación con el Estado y 
Comunidad Autónoma al objeto de la inclusión de las obras municipales en planes 
financiados total o parcialmente por dichas Administraciones.

- La gestión de las inversiones municipales, proponiendo la redacción de 
proyectos de obras, tanto municipales en sentido estricto, como en colaboración 
con otras administraciones.

- Mayores y tercera edad. Su reconocimiento, promoción e integración.

- Centros específicos de mayores y tercera edad.

- Coordinación con el resto de concejalías delegadas de las actuaciones 
municipales que incidan especialmente en la política del mayor.

- Relaciones con ONGs. Promoción de actuaciones, seguimiento y control.

- Cooperación con el tercer mundo.

- Diseño, planificación y ejecución de todos los programas que tengan como 
objeto el incremento del bienestar de las personas mayores y que amplíen la 
oferta de recursos para su cuidado.
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- Planificación, estudios y desarrollo de las actuaciones relativas a la 
problemática de los servicios sociales, así como también toda actuación inmediata 
y puntual de asistencia social y, en particular, detección de la problemática social. 

- Animación, promoción y desarrollo comunitario.

- Prevención de la marginación. Reinserción social de los marginados.

- Equipamiento de los servicios sociales básicos.

- Infancia y familia.

- Minusválidos.

- Desarrollo de los planes y realización de proyectos y colaboración con 
Instituciones benéficas, asistenciales y ONGs.

- Minorías étnicas.

- Inmigración y su problemática, coordinación con el resto de concejalías 
delegadas en las actuaciones municipales que inciden especialmente en esta 
materia.

- Atención a transeúntes.

- Chabolización y alojamiento de emergencia.

- Prevención social de la delincuencia y atención a reclusos.

- Informes socio-económicos.

- Ayudas económicas y sociales a familias y personas necesitadas.

- Planes de actuación contra la drogodependencia.

- La concesión de ayudas para atender situaciones de especial necesidad y/o 
emergencia social. En concreto:

• Ayudas a transeúntes para continuar viaje.

• Ayudas de inmediatez.

• Ayudas de urgencia.

- El régimen y condiciones de las anteriores ayudas será el previsto en la 
Resolución de la Alcaldía de fecha 28-12-2010.

- Desarrollar los programas de voluntariado social.

- Relaciones con Entes Supralocales en materia de voluntariado y cooperación 
para el desarrollo.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.
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- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

- La concesión de ayudas para atender situaciones de especial necesidad o 
emergencia social. En concreto:

 o Ayudas a transeúntes para continuar viaje.

 o Ayudas de inmediatez.

 o Ayudas de urgencia.

-  El régimen de las anteriores ayudas será el previsto en la Resolución de la 
Alcaldía de fecha 28-12-2010 y 19-01-2011.

- La potestad sancionadora que por ley recaiga sobre esta Alcaldía en el 
ámbito de la materia objeto de atribución en el presente Decreto.

F.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGUA.

Concejal Delegado: D. Ángel Ramón Meca Ruzafa.

Ámbito de los Asuntos Delegados: 

- Impulsar compromisos, convenios y pactos con Instituciones públicas y 
privadas y de ciudadanos.

- Campañas de sensibilización.

- Proponer y ejecutar cuantas actuaciones contribuyan a incentivar la 
actividad económica y el crecimiento y fortalecimiento del tejido empresarial 
dentro del municipio.

- Las actuaciones de apoyo a las pequeñas y medianas empresas 
facilitando a las mismas el conocimiento de las subvenciones y ayudas que las 
Administraciones Públicas tengan establecidas.
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- En colaboración con la Concejalía de Economía y la de Desarrollo Local, 
impulsar la política municipal de apoyo a las PYMES, así como coordinar las 
actuaciones en polígonos industriales.

- Ferias, congresos y certámenes relacionados con la promoción de Lorca en 
coordinación con las concejalías afectadas.

- Fomento de la iniciativa privada.

- Alumbrado público.

- La dirección de las brigadas municipales de obras y oficios y la supervisión 
y control de sus trabajos.

- Coordinación con las Concejalías Delegadas de Urbanismo y Contratación 
en las obras, infraestructuras y servicios municipales.

- Control y seguimiento de las obras, infraestructuras y servicios municipales 
siguientes:

 o Pavimentación de vías públicas.

 o Equipamientos urbanos.

 o Señalización horizontal y vertical.

 o Alumbrado público.

 o Saneamiento Municipal.

 o Mantener las relaciones de coordinación, supervisión y control con la 
concesionaria del servicio en el ámbito de sus competencias.

- Parques y jardines.

- La representación de la Alcaldía en los actos de procedimientos 
expropiatorios tramitados por otras administraciones.

- Problemática de la agricultura.

- Actuaciones en orden a la potenciación del sector.

- Relaciones con las cooperativas y asociaciones agrarias en esta materia.

- Desarrollo económico del sector agrícola.

- La programación de las actuaciones en el desarrollo rural.

- Regadíos y su problemática.

- Relaciones con la Comunidad de Regantes y otras Comunidades y 
Asociaciones en la búsqueda de soluciones en esta materia.

- Relaciones con Cooperativas y Asociaciones Agrarias en esta materia de 
Regadíos.

- Ganadería y su problemática.

- Relaciones con cooperativas y asociaciones ganaderas en esta materia.

- Sepor, Fericab y Feria de la mascota.

- Matadero.

- Caza y pesca.

- Representación municipal en los grupos de acción local.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.
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- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

G.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE JUVENTUD, FESTEJOS, CULTURA Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO.

Concejal Delegado: D. Agustín Llamas Gómez

Ámbito de los Asuntos Delegados: 

- Actos culturales. Promoción y programación de artes escénicas, virtuales y 
musicales. Certámenes artísticos y literarios.

- Propuesta de convenios de carácter cultural con Instituciones públicas y 
privadas.

- Construcción y equipamiento cultural. Dirección y gestión de centros ligados 
a las artes, de titularidad municipal.

- Promoción y defensa de la Semana Santa.
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- Archivo Municipal. Catalogación, conservación, difusión y acrecentamiento 
del patrimonio documental y otras de naturaleza análoga.

- Universidad Popular.

- Programación, gestión y desarrollo de actuaciones culturales. Teatro 
Guerra.

- Investigaciones y publicaciones en materia de su competencia.

- Museos. Promoción de actividades y de difusión ligados a los museos y 
colecciones municipales. Catalogación, conservación, difusión y acrecentamiento 
de las colecciones municipales.

- Propuesta y desarrollo de los planes de actuación en materia de juventud. 
Convenios de colaboración con Entidades Públicas o Privadas.

- Coordinación de las iniciativas y actuaciones municipales tendentes al 
fomento de las actividades relacionadas con dichos planes.

- Asesoramiento juvenil.

- Tiempo libre.

- Centros y Casa de Juventud. Servicios específicos para jóvenes: 
instalaciones, actividades y formación.

- Coordinación de las iniciativas y actuaciones municipales tendentes al 
fomento del empleo juvenil, en colaboración con la Concejalía de Empleo y de 
Economía.

- Dirección y tutela de los programas de restauración de inmuebles de 
carácter monumental que se realicen mediante convenio con otras instituciones.

- Representación en la comisión de seguimiento y en la comisión de gestión 
del Plan Director de Recuperación del Patrimonio Cultural de Lorca.

- Coordinación, impulso y seguimiento de todas las actuaciones relacionadas 
con el Plan Director y del Mecenazgo.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.
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- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las Resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

H.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE, 
RECUPERACIÓN TRAS LOS TERREMOTOS.

Concejal Delegado: Doña María Saturnina Martínez Pérez.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Creación de la ciudad sobre el territorio, planificando y gestionando la 
ordenación urbana, de tal manera que se preserven los espacios naturales y 
los bienes del patrimonio histórico, cultural y artístico, se mejore la calidad del 
entorno urbano y se promueva el desarrollo económico y la cohesión social.

- Planeamiento, gestión, ejecución e intervención urbanística, confección 
y actualización de censos de habitantes a efectos urbanísticos, rehabilitación 
urbana, patrimonio municipal del suelo en coordinación con la Concejalía de 
Patrimonio, control de las obras de nueva urbanística. Disciplina urbanística. 
Órdenes de ejecución. Vallado de obras y solares. Guías y Andamios. Edificios 
ruinosos.

- Coordinación con las Concejalías que lleven a cabo las contrataciones de 
obras, mantenimiento de las infraestructuras y servicios municipales.

- Servicios Técnicos Municipales.

- Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Espectáculos y 
establecimientos públicos. Licencias de instalación y apertura.

- Disciplina de civismo y otras ordenanzas relacionadas con establecimientos 
comerciales.

- Concienciación y participación ciudadana en materia de medio ambiente.

- Mejora y conservación del patrimonio ecológico.

- Propuestas de estrategias locales que culminen en el desarrollo 
medioambiental sostenible del Ayuntamiento.

- Educación y formación ambiental. Agenda 21.
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- Relaciones con Entidades y Organizaciones ecologistas y de conservación 
de la naturaleza y el medio ambiente.

- Relaciones con otras Administraciones medio ambientales. Colaboración 
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el desarrollo de las 
competencias compartidas en la gestión ambiental.

- Coordinación de las iniciativas y actuaciones en materia de gestión de 
las ayudas estatales y autonómicas establecidas en disposiciones legales y 
reglamentarias para reparar los daños causados por los movimientos sísmicos 
acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca.

- Gestión para la canalización de las ayudas estatales y autonómicas para 
indemnizaciones por daños personales y reparación de daños en inmuebles 
afectados por los movimientos sísmicos acaecidos en Lorca el 11 de mayo de 2011.

- Gestión para la canalización de las ayudas solidarias destinadas a socorrer 
a los damnificados por los movimientos sísmicos acaecidos en Lorca el 11 de 
mayo de 2011.

- Planificación, desarrollo y ejecución, en coordinación con las restantes 
Concejalías y Organismos Públicos, así como empresas privadas, de las políticas 
destinadas a la reparación, reconstrucción y, en definitiva, recuperación de Lorca 
tras el terremoto acaecido el 11 de mayo de 2011.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.
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- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

- Dictar órdenes de ejecución de obras de reparación o conservación y 
rehabilitación de edificios y construcciones conforme a la legislación urbanística.

- La declaración de ruina de los edificios y adopción de medidas de seguridad, 
en su caso.

- Solicitud de subvenciones a otras administraciones u Organismos Públicos 
en el ámbito de su delegación de urbanismo.

- Medida cautelar de suspensión de actos de edificación o uso sin licencia.

- Inicio de expedientes de legalización de actos penalizados y no prescritos, 
de edificación y uso del suelo.

- La firma de documentos administrativos contables propios de la materia de 
delegación, no reservados al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por 
esta Alcaldía o a la Junta de Gobierno Local.

- La remisión al órgano ambiental de las consultas en relación a proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental o evaluación ambiental estratégicos.

- La remisión de los informes o dictámenes emitidos en relación con las 
actuaciones de otras Administraciones Públicas y exigidos legalmente, cuando 
se refieran a la conformidad de dichas actuaciones con la ordenación urbanística 
vigente.

- La potestad sancionadora que por ley recaiga sobre esta Alcaldía en el 
ámbito de la materia objeto de atribución en el presente Decreto.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

I.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE PATRIMONIO, ESTADÍSTICA, TRANSPARENCIA 
Y GOBIERNO ABIERTO. 

Concejal Delegado: D. Francisco José García García.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Gestión del patrimonio municipal. Titulación e inventario; rectificaciones y 
actualizaciones. Conservación y mantenimiento. Montes municipales. Canteras. 
Conservación de material inventariable. Autorizaciones para uso de los bienes 
de dominio público no atribuido a otros órganos municipales. Tramitación de los 
expedientes de adquisición, enajenación y cesiones de bienes.

- Defensa de los bienes y derechos municipales. Expedientes de investigación, 
deslinde, recuperación posesoria, desahucio administrativo, reversión, rescate, etc. 

- Seguros. Propuesta de contratación.
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- Ejecución de las labores que la ley electoral asigna a los Ayuntamientos en 
procesos electorales.

- Estadística. Padrón de habitantes y población.

- Denominación, rotulación y numeración de vías públicas.

- Seguimiento continuo de los asuntos que cada Concejalía de Gobierno 
haya de elevar a la Junta de Gobierno Local, para su resolución. A tal efecto, 
las distintas Concejalías deberán facilitarse la información necesaria para el 
desarrollo de esta función.

- Impulsar y supervisar la estrategia para introducir y evaluar la 
modernización y calidad en los servicios administrativos, Actuación municipal 
dirigida a permitir el acceso de los ciudadanos a las nuevas tecnologías y a 
Internet.

- Desarrollo y potenciación del comercio electrónico, dirigido a posibilitar a 
las empresas de Lorca el acceso a las nuevas tecnologías de la sociedad de la 
información.

- Informatización municipal.

- Adaptación de los servicios públicos a las demandas y potencialidades de la 
sociedad del conocimiento.

- Portal de la Transparencia

- Administración Electrónica

- Registro General y relaciones con la Ventanilla Única.

- Oficinas municipales de información y tramitación administrativa

- Actas y Asuntos Generales

- Organización y Régimen jurídico del Ayuntamiento

- Asesoría jurídica bajo la supervisión de la Alcaldía

- Oficina de Gobierno Local, bajo la supervisión de la Alcaldía

- Relaciones con la Secretaría General del Pleno, bajo la supervisión de la 
Alcaldía.

- SUVILORSA.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.
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- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La ordenación y visado de las certificaciones.

- La firma de las comunicaciones y notificaciones de este Ayuntamiento que 
correspondan a la Alcaldía y no estén expresamente reservados a la misma por 
disposición legal o reglamentaria.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

J.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS, 
INDUSTRIA Y DEPORTES.

Concejal Delegado: D. Juan Miguel Bayonas López.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Emergencias y dispositivos de actuación. Protección Civil.

- Sociedad Municipal de Emergencias.

- Bomberos.

- Programar y promocionar campañas de sensibilización en materias de 
protección civil.

- Coordinar con la Concejalía de Seguridad Ciudadana la actuación en 
prevención y extinción de incendios.

- Actuaciones e iniciativas que potencien el sector de la Artesanía.

- - Promoción del desarrollo industrial. Polígonos industriales.

- - En colaboración con la Concejalía de Economía y la de Empleo, impulsar 
la política municipal de apoyo a las PYMES, así como coordinar las actuaciones en 
polígonos industriales.
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- - Relaciones con las Instituciones y Administraciones Públicas con 
competencia en materia de desarrollo industrial.

- Infraestructuras deportivas. Gestión, funcionamiento y mantenimiento 
del Complejo Deportivo Europa, Ciudad Deportiva de La Torrecilla, pabellones y 
campos municipales de deportes, instalaciones deportivas. Centro Municipal de 
Medicina del Deporte. Atención al usuario de instalaciones deportivas. Programa 
de actividades y fomento del deporte: Asociacionismo deportivo, deporte 
federado, escuelas deportivas, deporte popular, organización de pruebas de 
carácter popular y de alto rendimiento, deporte como servicio de salud pública.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.
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K.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
TERRITORIAL Y CIUDADANA, TRANSPORTES.

Concejal Delegado: D. Francisco Javier Pelegrín Poveda.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Fomentar y coordinar la participación ciudadana con Entidades públicas y 
privadas en el ámbito de sus competencias.

- Colaboración con las asociaciones de vecinos y otras formas de agrupación 
ciudadana para la satisfacción de las necesidades generales.

- Política Municipal de descentralización, conforme al Reglamento Municipal 
de Participación.

- Registro Municipal de Asociaciones Vecinales.

- Gestión de servicios de orientación y asistencia al tejido asociativo en 
general.

- Desarrollo del modelo organizativo municipal en Distritos. Juntas Vecinales.

- Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

- Consejo Social de la Ciudad.

- Proponer nuevas vías de participación ciudadana, individual y colectiva.

- Promover las iniciativas que permitan hacer efectivo el derecho de 
información municipal.

- Coordinar con el resto de Concejalías la acción municipal en pedanías y 
diputaciones.

- Gestión de los Centros Sociales.

- Relaciones con Entes Supralocales en materia de participación ciudadana, 
asociacionismo,

- Transportes. Servicio urbano de autobuses. Taxis. Estación de autobús.

- Parque Móvil.

- Ambulancias, en coordinación con la Concejalía de Sanidad.

- Planificar y coordinar actuaciones encaminadas a la reordenación y mejora 
del servicio de transporte urbano, así como la supervisión e inspección de los 
servicios prestados por la concesionaria del servicio.

- Planificar y coordinar actuaciones encaminadas a la mejora del 
funcionamiento del taxi. Tramitación de autorizaciones.

- Transporte escolar, en coordinación con la Concejalía de Educación

- Descentralización. Servicios administrativos en barrios y pedanías en 
coordinación con la Concejalía de Participación Ciudadana.

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.
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- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.

- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

L.- DELEGACIÓN GENÉRICA DE DESARROLLO LOCAL, VIVIENDA, 
POTENCIACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO Y MONUMENTAL.

Concejal Delegado: Doña Sandra Martínez Navarro.

Ámbito de los Asuntos Delegados:

- Potenciación de las posibilidades laborales de la población del municipio, 
intentando especialmente favorecer la integración al mercado de trabajo de los 
sectores con menos posibilidades de promoción laboral.

- Programación de políticas activas de formación y empleo.

- Negociación y formalización de los programas de empleo que se celebren 
con otras Administraciones, así como la potenciación de cualquier otra fórmula de 
cooperación para el fomento del empleo.

- Promoción y gestión de Casas de Oficios y Escuelas Taller.

- Orientación e inserción laboral.

- Mesa Local de Empleo.

- Centro de Desarrollo Local.

- Centro Municipal de Formación e iniciativas de empleo.
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- Vivero Municipal de Empresas.

- Colaborar en la promoción y gestión pública de viviendas.

- Promoción y gestión de viviendas para jóvenes.

- Puesta en marcha de un Registro Municipal de demandantes de viviendas.

- Promover políticas de rehabilitación de viviendas.

- Mantener las relaciones previas con la Administración del Estado y 
autonómica, competentes en materia de vivienda, así como con cualquier 
organismo público o privado con actuaciones en esta materia.

- Impulsar, tramitar, coordinar proyectos e iniciativas en orden a la 
potenciación y recuperación del Casco Histórico en sus distintos aspectos 
urbanístico, social y comercial.

- Impulsar, tramitar, coordinar proyectos e iniciativas en orden a la 
potenciación y recuperación del Casco Histórico en sus distintos aspectos 
urbanístico, social y comercial.

- Coordinación entre las distintas concejalías y organismos de las actuaciones 
municipales encaminadas a la reactivación y regeneración del Recinto Histórico 
de la ciudad de Lorca. 

- Coordinación de las distintas Concejalías afectadas, impulso y seguimiento 
de la Revisión-ampliación del PEPRICH.

- 

FACULTADES QUE SE DELEGAN: 

- Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de los ámbitos de 
la actividad administrativa integrada en su delegación.

- La programación de las políticas municipales en las materias de su 
competencia.

- Evaluar la ejecución de los planes de actuación de los órganos y unidades 
de la delegación y ejercer el control de eficacia con respecto a su actuación.

- Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su Concejalía, sin 
perjuicio de las competencias que en esta materia correspondan al Alcalde, 
respecto de todo el personal al servicio del Ayuntamiento.

- Resolver los conflictos entre los órganos y unidades dependientes de su 
Concejalía.

- Recibir informes de los jefes de las dependencias correspondientes sobre 
desarrollo, costo y rendimiento de los servicios a su cargo.

- Someter al Pleno, Comisiones del Pleno y a la Junta de Gobierno Local, 
las cuestiones relativas a la delegación cuya competencia corresponda, 
respectivamente, a tales órganos.

- Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos ejecutivos 
del Ayuntamiento.

- La propuesta de estructura y organización de su Concejalía.

- Disponer gastos dentro de los límites presupuestarios de sus competencias.

- Firmar las resoluciones propias de las materias de la delegación no 
reservadas al Alcalde con exclusividad por disposición legal o por Decreto de esta 
Alcaldía. De manera especial se delega la aceptación y firma de declaraciones 
a documentos solicitados por Administraciones Públicas en el ámbito de la 
normativa de concesión de subvenciones.
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- La garantía del cumplimiento de las ordenanzas, reglamentos, bandos y 
demás disposiciones legales que afecten al Municipio en el ámbito competencial 
propio de cada Concejalía.

- La firma de los convenios con otras Administraciones Públicas y Entidades 
Públicas y Privadas para el desarrollo y ejecución de competencias propias de su 
Concejalía, previamente aprobadas por la Junta de Gobierno Local, salvo los que 
revistan una especial relevancia institucional o social, apreciada por el Concejal 
Delegado o por la Alcaldía.

- Acordar la conclusión y archivo de los expedientes que aparezcan ultimados 
en todos sus trámites referentes a las materias propias de su competencia.

Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las competencias que la 
Junta de Gobierno delegue en esta Concejalía Delegada.

2.º- Las delegaciones conferidas a los miembros de la Junta de Gobierno 
Local tendrán el carácter de Áreas de Gobierno, asumiendo asimismo el resto 
de las funciones previstas en el artículo 44 del Reglamento de Gobierno y de la 
Administración del Ayuntamiento de Lorca.

3.º- Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde:

3.º1.- La resolución de los expedientes de responsabilidad patrimonial.

3.º2.- Declaración de la prescripción de los mandamientos presupuestarios, 
no presupuestarios y devolución de ingresos indebidos.

3.º3.- Rectificación de saldos iniciales de derechos y obligaciones de 
presupuestos cerrados.

3.º4.- Los procedimientos de concesión de subvenciones, incluida su 
convocatoria, en su caso y resolución.

3.º5.- El nombramiento del personal municipal a propuesta del tribunal 
calificador y adjudicar los destinos de los mismos.

3.º6.- Aprobación de la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento y sus 
Organismos Autónomos.

3.º7.- La incorporación de remanentes del Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos.

4.º- Régimen de delegaciones:

4.º1.- Las delegaciones recogidas en este Decreto abarcarán, tanto la 
facultad de dirigir los servicios correspondientes, como la de gestionarlos en 
general, y en las conferidas a la Junta de Gobierno Local y en las facultades que 
expresamente así se derive respecto de los concejales delegados la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

4.º2.- Ejercerán todas las facultades que correspondan al órgano delegante, 
sin limitación ni condición alguna para su ejercicio, salvo las que el Alcalde 
avoque en cualquier momento o reserve en decretos posteriores.

4.º3.- La competencia para resolver los recursos de reposición y los 
extraordinarios de revisión, así como la revisión de oficio, corresponderá 
igualmente al órgano administrativo que hubiera dictado el acto objeto de 
recurso, en virtud de las competencias delegadas por el Alcalde. Igualmente la 
rectificación de errores regulada en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015.

4.º4.- No obstante, la delegación efectuada, esta alcaldía podrá ejercer 
cualquiera de las facultades delegadas para uno o varios asuntos concretos, 
debiendo entenderse avocadas las facultades para resolver o intervenir en el 
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asunto de que se trate por el hecho de intervenir directamente, firmando la 
resolución, decreto o acta correspondiente. 

5.º- Relaciones con el Pleno y la Junta de Gobierno:

- Los concejales delegados serán los órganos competentes para elevar 
propuestas a las Comisiones del Pleno, Pleno y Juntas de Gobierno, en todos los 
asuntos que en el ámbito de sus competencias deban someter a la consideración 
de dichos órganos.

6.º- Delegaciones especiales:

- Las delegaciones otorgadas en el presente Decreto se entienden sin 
perjuicio de las delegaciones especiales que puedan efectuarse en cualquier 
concejal para la dirección y gestión de asuntos determinados, aunque esté 
incluido en el ámbito competencial de una Concejalía.

7.º- Interpretación y tramitación de procedimientos anteriores:

- Corresponde a esta Alcaldía la competencia para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente Decreto, pudiendo 
adoptar las resoluciones correspondientes para garantizar la plena efectividad del 
mismo.

- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto por órganos distintos de los competentes de conformidad con el 
mismo, se seguirán tramitando y se resolverán por los órganos competentes, que 
resulten del mismo reparto de competencias.

8.º- Entrada en vigor:

- El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su firma, sin perjuicio 
de su preceptiva publicación en el B.O.R.M, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

- Del presente decreto se dará cuenta al Pleno a efectos de que quede 
enterado del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

Segundo.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno y proceder a su 
oportuna publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Lorca, 29 de mayo de 2017.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil Jódar.—La 
Directora de la Oficina de Gobierno Local, María de las Mercedes Gómez García.
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IV. Administración Local

Lorca

4989 Decreto de la Alcaldía sobre nombramiento de miembros de la 
Junta de Gobierno Local y Secretario titular y suplente.

El artículo 126 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, establece que la Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo 
la presidencia del Alcalde, colabora de forma colegiada en la función de dirección 
política que a éste corresponde y ejerce las funciones ejecutivas y administrativas 
que se señalan en el artículo 127 de esta Ley.

Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la 
Junta de Gobierno Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número 
legal de miembros del Pleno, además del Alcalde.

La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su 
gestión de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno 
de sus miembros por su gestión.

De los veinticinco Concejales que componen el Pleno del Ayuntamiento 
constituido el día 3 de julio de 2015, con motivo de las Elecciones Locales 
celebradas el día 24 de mayo de 2015 y convocadas por el Ministerio de la 
Presidencia mediante Real Decreto 233/2015, de 30 de marzo, corresponde 
nombrar como máximo ocho miembros de la Junta de Gobierno Local, además 
del Alcalde.

Con motivo de la elección de nuevo Alcalde-Presidente en sesión constitutiva 
celebrada el día 12 de mayo de 2017.

Esta alcaldía resuelve:

Primero: Nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes 
Concejales/as:

1.- D. Francisco Félix Montiel Sánchez.

2.- D.ª María del Carmen Ruiz Jódar

3.- D.ª Sandra Martínez Navarro 

4.- D.ª María Belén Pérez Martínez

5.- D. Ángel Ramón Meca Ruzafa

6.- D.ª María Saturnina Martínez Pérez.

7.- D. Juan Francisco Martínez Carrasco

8.- D. Francisco José García García

Segundo: Nombrar Secretario de la Junta de Gobierno Local y suplente a los 
siguientes Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local:

Secretario: D. Francisco José García García

Secretario suplente: D. Francisco Félix Montiel Sánchez 

Tercero: El presente Decreto surtirá efecto desde el momento de su firma, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el 
Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la Red Informática Municipal.
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Cuarto: Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno para su conocimiento, 
en la primera sesión que celebre y se comunicará a todos los órganos, áreas, 
servicios y departamentos.

Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en Lorca a 29 de mayo de 2017. 

El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.—La Directora de la Oficina de Gobierno Local, 
María de las Mercedes Gómez García.
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IV. Administración Local

Lorca

4990 Decreto de la Alcaldía sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde.

Tras mi toma de posesión como Alcalde en la sesión plenaria celebrada el 
pasado día 12 de mayo y en virtud y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, artículo 46.1 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales y artículo 41 del Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento 
de Lorca, esta Alcaldía ha resuelto lo siguiente:

Primero: Designar a los señores Concejales que se citan, Tenientes de 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Lorca y por el orden que igualmente se 
establece:

1.- Vicealcalde: D. Francisco Félix Montiel Sánchez.

2.- D.ª María del Carmen Ruiz Jódar.

3.- D.ª Sandra Martínez Navarro. 

4.- D.ª María Belén Pérez Martínez.

5.- D. Ángel Ramón Meca Ruzafa.

6.- D.ª María Saturnina Martínez Pérez.

7.- D. Juan Francisco Martínez Carrasco.

8.- D. Francisco José García García.

Segundo: Será competencia de los Tenientes de Alcalde sustituir en la 
totalidad de sus funciones, y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en 
los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el 
ejercicio de sus funciones de Alcalde así como en los supuestos de vacante en la 
Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Tercero: Comunicar el presente Decreto a los Concejales designados así 
como dar cuenta en el primer Pleno que se celebre, debiéndose publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en Lorca a 29 de mayo de 2017. 

El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.—La Directora de la Oficina de Gobierno Local, 
M.ª de las Mercedes Gómez García.
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IV. Administración Local

Lorca

4991 Decreto de Alcaldía sobre rectificación de errores del Decreto de 
Alcaldía de desarrollo de delegaciones.

Con fecha 29 de mayo de 2017, se dictó decreto sobre desarrollo de 
delegaciones en los señores concejales de este Ayuntamiento. 

Habiéndose apreciado que en la Concejal Delegada de Sanidad y Consumo, 
Comercio y Artesanía, Plazas y Mercados, María del Carmen Ruiz Jódar, así como 
en el Concejal Delegado de Protección Civil y Emergencias, Industria y Deportes, 
D. Juan Miguel Bayonas López, aparece la delegación: 

- Actuaciones e iniciativas que potencien el sector de la Artesanía.

Igualmente, en el Concejal delegado de Fomento e Infraestructuras, 
Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Agua, D. Ángel Ramón Meca Ruzafa, 
así como en el Concejal Delegado de Protección Civil y Emergencias, Industria y 
Deportes, D. Juan Miguel Bayonas López existe duplicidad en la delegación:

- En colaboración con la Concejalía de Economía y la de Desarrollo Local, 
impulsar la política municipal de apoyo a las PYMES, así como coordinar las 
actuaciones en polígonos industriales.

Asimismo en las delegaciones conferidas al Concejal de Juventud, Festejos, 
Cultura y Patrimonio Histórico, D. Agustín Llamas Gómez consta.

- Promoción y defensa de la Semana Santa.

Considerando lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En uso de las atribuciones que me son conferidas por la legislación vigente

Vengo en resolver:

Primero: Rectificar el error y excluir de las delegaciones desarrolladas en el 
Decreto de fecha 29 de mayo de 2017, del Concejal Delegado de Protección Civil 
y Emergencias, Industria y Deportes, D, Juan Miguel Bayonas López la delegación 
de: 

“Actuaciones e iniciativas que potencien el sector de la Artesanía”, 

debiendo permanecer en las de la Concejal delegada de Sanidad y Consumo, 
Comercio y Artesanía, Plazas y Mercados, María del Cármen Ruiz Jódar.

Segundo: Rectificar el error y excluir de las delegaciones desarrolladas en 
el Decreto de fecha 29 de mayo de 2017 del Concejal Delegado de Fomento 
e Infraestructuras, Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Agua, D. Ángel 
Ramón Meca Ruzafa la delegación relativa a:

“En colaboración con la Concejalía de Economía y la de Desarrollo Local, 
impulsar la política municipal de apoyo a las PYMES, así como coordinar las 
actuaciones en polígonos industriales”

Debiendo permanecer en las delegaciones del Concejal Delegado de 
Protección Civil y Emergencias, Industria y Deportes, D. Juan Miguel Bayonas 
López. 
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Tercero: Rectificar el error de transcripción y excluir de las delegaciones del 
Concejal de Juventud, Festejos, Cultura y Patrimonio Histórico, D. Agustín Llamas 
Gómez la siguiente delegación:

- Promoción y defensa de la Semana Santa.

Cuarto: Dar cuenta del presente Decreto al Pleno y proceder a su oportuna 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Lorca, 12 de junio de 2017.—El Alcalde, Fulgencio Gil Jódar.—La Directora de 
la Oficina de Gobierno Local, María de las Mercedes Gómez García.
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IV. Administración Local

Mazarrón

4992 Anuncio de licitación del contrato de obras de piscina municipal 

descubierta en complejo deportivo de La Media Legua. 

Entidad Adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

N.º de expediente: 1/2017 Obras. Abierto

Objeto del contrato.

Tipo: Obras.

Descripción: Piscina Municipal Descubierta en el Complejo Deportivo de la 
Media Legua (Fase I).

Lugar de ejecución: Complejo Deportivo de la Media Legua.

Plazo de ejecución: Ocho meses. 

C.P.V.: 45212212-5

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Criterios: Precio más bajo.

Presupuesto base de licitación: 1.533.420,97 € IVA incluido 
(1.267.290,06 €. de principal y 266.130,91 € de IVA).

Garantía provisional: No se exige.

Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación del contrato (excluido IVA)

Obtención de documentación e información

Negociado de Contratación, c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, n.º 1 
– bajo, C.P. 30.870 Mazarrón (en horario de 9 a 14 horas) de lunes a viernes, 
tfno. 968 33.93.26, fax: 968 59.92.15. Y en contrataciondelestado.es.

Fecha límite de obtención de documentación e información 

Veintiséis días naturales a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Requisitos Específicos del Contratista: Los que se señalan en la cláusula 
1.6.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Presentación de las ofertas.

En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio, 
esquina a Ana Moreno, n.º 1, bajo, 30.870 Mazarrón, de 9 a 14 horas, durante 
el plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Región. Si el último día para 
la presentación de ofertas coincidiera con sábado o festivo, el plazo se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

Documentación a presentar:

La documentación a que hace referencia la cláusula 2.4 del PCAP.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Los plazos que señala el art. 161 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público.
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Apertura de las ofertas.

Se realizará por la Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, n.º 1, 2.ª planta, 
en acto público, anunciándose el día y hora concretos en:

http://www.contrataciondelestado.es/ “perfil del contratante”.

Criterios de adjudicación del contrato: El precio más bajo.

Gastos de anuncios: Serán a cargo adjudicatario. (Importe máximo 900 €).

En Mazarrón, 4 de julio de 2017.—La Alcaldesa Presidenta, Alicia Jiménez Hernández. 

NPE: A-100717-4992

http://www.contrataciondelestado.es
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4993 Anuncio de licitación del contrato de servicio de reparto de cartas 
del Ayuntamiento de Molina de Segura, en el casco urbano, zonas 
industriales y urbanizaciones.

1.- Entidad adjudicadora.

. Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

. Negociado de Contratación.

. Expediente núm. 000029/2017-1030-20

2.- Objeto del contrato.

. Descripción: Servicio de reparto de cartas del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, en el casco urbano, zonas industriales y urbanizaciones.

. Lugar de ejecución: Molina de Segura

. Plazo de duración: 1 año, prorrogable por 1 año más.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

. Tramitación: Urgente.

. Procedimiento: Abierto.

. Forma: Un solo criterio.

4.- Presupuesto base de licitación.

. Importe total: 51.700,82 € más el 21% de IVA, total 62.557,99 €

5.- Valor estimado del contrato

. El importe total del contrato incluidas las prórrogas previstas en el pliego de 
cláusulas asciende a la cantidad de 103.401,64 €

6.- Garantías.

. Provisional: No se exige.

. Definitiva: 5% del precio del contrato.

7.- Obtención de documentación e información.

. Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968388504

Fax: 968388502

E-Mail: contratacion@molinadesegura.es

Página web: www.molinadesegura.es

. Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos especificos del contratista.

. Establecidos en la cláusula 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

NPE: A-100717-4993

mailto:contratacion@molinadesegura.es 
www.molinadesegura.es
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Solvencia económica y financiera (artículo 75 TRLCSP)

1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por 
uno o varios de los medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios en los últimos cinco años. El adjudicatario 
deberá acreditar que en cualquiera de los 5 años anteriores el volumen de 
negocio para dicho ejercicio supera el importe de licitación del presente contrato 
excluidas las prórrogas.

b) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre de los últimos 
cinco ejercicios económicos para el que esté vencida la obligación de aprobación de 
cuentas anuales por importe igual o superior al importe de la licitación.

Solvencia técnica o profesional (artículo 78 TRLCSP): 

En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los 
empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, 
eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por uno o varios de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados relacionados 
con el objeto del contrato, en los últimos cinco años que incluya importe, fechas 
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; 
en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente.

9.- Presentación de las ofertas.

. Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas del día en que finalice el plazo de 8 días naturales desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

. Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

. Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

. Lugar: indicado en la cláusula 13.

. Apertura documentación administrativa: el segundo día hábil siguiente al de 
la presentación de ofertas.

. Apertura de ofertas económicas: El quinto día hábil siguiente al de la 
apertura de la documentación administrativa.

. Hora: A las 9:30 horas.

11.- Gastos de anuncios.

. Por cuenta del adjudicatario.

12.- Clasificación de contratistas de servicios.

No se exige.

Molina de Segura, 27 de junio de 2017.—La Alcaldesa.

NPE: A-100717-4993
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Molina de Segura

4994 Anuncio de licitación del contrato de servicio de iluminación artística de 
determinadas calles, plazas, barrios, pedanías y urbanizaciones; fiestas 
patronales y Navidad en el municipio de Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora.

• Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

• Negociado de Contratación.

• Expediente núm. 30/2017-1030-20

2.- Objeto del contrato.

• Descripción: Servicio de iluminación artística de determinadas calles, 
plazas, barrios, pedanías y urbanizaciones; fiestas patronales y Navidad en el 
municipio de Molina de Segura.

• Lugar de ejecución: Molina de Segura

• Plazo de duración: 1 año.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

• Tramitación: Ordinaria.

• Procedimiento: Abierto.

• Forma: Un solo criterio.

4.- Presupuesto base de licitación.

• Importe total: 132.980,15 € más el 21% de IVA, total 160.905,98 €

5.- Valor estimado del contrato.

El importe total del contrato incluidas las prórrogas previstas en el Pliego de 
Cláusulas asciende a la cantidad de 132.980,15 €

6.- Garantías.

• Provisional: No se exige.

• Definitiva: 5% del precio del contrato.

7.- Obtención de documentación e información.

• Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

 Negociado de Contratación.

 Parque la Compañía

 30500 Molina de Segura (Murcia)

 Teléfono: 968388504

 Fax: 968388502

 E-Mail: contratacion@molinadesegura.es

 Página web: www.molinadesegura.es

• Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

8.- Requisitos especificos del contratista.

Establecidos en la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

NPE: A-100717-4994

mailto:contratacion@molinadesegura.es 
www.molinadesegura.es
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Solvencia económica y financiera (artículo 75 TRLCSP)

1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por 
uno o varios de los medios siguientes:

a) Volumen anual de negocios en los últimos cinco años. El adjudicatario 
deberá acreditar que en cualquiera de los 5 años anteriores el volumen de 
negocio para dicho ejercicio supera el importe de licitación del presente contrato 
excluidas las prórrogas.

b) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre de los 
últimos cinco ejercicios económicos para el que esté vencida la obligación de 
aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior al importe de la 
licitación.

Solvencia técnica o profesional (artículo 78 TRLCSP): 

En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los 
empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, 
eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por uno o varios de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados relacionados 
con el objeto del contrato, en los últimos cinco años que incluya importe, fechas 
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; 
en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente.

9.- Presentación de las ofertas.

• Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas del día en que finalice el plazo de 15 días naturales desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil siguiente).

• Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

• Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

• Lugar: indicado en la cláusula 13.

• Fecha apertura documentación administrativa: el segundo día hábil 
siguiente al del fin de plazo de presentación de las ofertas.

• Fecha apertura ofertas económicas: El quinto día hábil siguiente al de la 
apertura de la documentación administrativa.

• Hora: A las 9:30 horas.

11.- Gastos de anuncios.

• Por cuenta del adjudicatario.

12.- Clasificación de contratistas de Servicios.

No se exige.

Molina de Segura, a 27 de junio de 2017.—La Alcaldesa.

NPE: A-100717-4994
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4995 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de iluminación 
artística de determinadas calles, plazas, barrios, pedanías y 
urbanizaciones; fiestas patronales y Navidad en el municipio de 
Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente núm. 000046/2016-1030-20

c) Descripción del objeto: Servicio de iluminación artística de determinadas 
calles, plazas, barrios, pedanías y urbanizaciones; fiestas patronales y Navidad 
en el municipio de Molina de Segura.

3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio

4.- Presupuesto base de licitación: 125.880’15 € más 21% I.V.A, 
total 152.314’99 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 02/09/2016

b) Contratista: Iluminaciones Granja, S.L. 

c) Importe de la adjudicación: 90.381’95 €, más 21% I.V.A, total 109.362’16 €.

Molina de Segura, a 28 de junio de 2017.—La Alcaldesa.

NPE: A-100717-4995NPE: A-100717-4996
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4996 Obras de acondicionamiento de trazado y seguridad vial en 
camino del cementerio, zona 4, incorporando condiciones 
especiales de ejecución de carácter social.

1.- Entidad adjudicadora:

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras

b) Expediente número 75/2016-1030-16

c) Descripción del objeto: Obras de acondicionado de trazado y seguridad 
vial en camino del cementerio, zona 4 (subzona huerta), del término municipal 
de Molina de Segura (Murcia), incorporando condiciones especiales de ejecución 
de carácter social, relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de 
desempleo de larga duración (presupuestos participativos 2016).

d) Perfil del contratante y fecha de publicación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio

4.- Presupuesto base de licitación: 

109.993’11 € más 21% I.V.A, total 133.091’66 €.

5.- Adjudicación del contrato:

a) Fecha: 26/01/2017

b) Contratista: Talleres y Conducciones Juanito, S.L. 

c) Importe de la adjudicación: 61.189’17 €, más 21% I.V.A, total 74.038’9 €.

Molina de Segura, 28 de junio de 2017.—La Alcaldesa.

NPE: A-100717-4996NPE: A-100717-4996
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4997 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de vigilancia 
y seguridad del edificio, instalaciones y diversos espacios 
del centro el jardín, edificio Bienestar Social, oficina Servicios 
Sociales y edificio Ayuntamiento de Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Expediente núm. 000020/2016-1030-20

c) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad del edificio, 
instalaciones y diversos espacios del Centro el Jardín, edificio Bienestar Social 
en Avda. de Madrid, oficina Servicios Sociales en c/ Sierra Espuña y edificio 
Ayuntamiento de Molina de Segura.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio.

4.- Presupuesto base de licitación: 67.496’7 € más 21% IVA, total 81.670’99 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 30/08/2016

b) Contratista: Sancoro Seguridad, SL

c) Importe de la adjudicación: 60.555’55 €, más 21% IVA, total 73.272’21 €.

Molina de Segura, 28 de junio de 2017.—La Alcaldesa.

NPE: A-100717-4997
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4998 Convocatoria para la constitución de una lista de espera 
mediante concurso–oposición libre, de Ofimático.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura 
de fecha 27 de junio de 2017, se ha aprobado la convocatoria para la constitución de 
una lista de espera mediante concurso–oposición libre, de Ofimático.

Los requisitos necesarios para tomar parte en la convocatoria vienen recogidos 
en las Bases de las mismas, las cuales se encuentran expuestas en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura, sito en Plaza de España, y en el 
portal web municipal (www.molinadesegura.es). Todos los requisitos habrán de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en base tercera, se dirigirán a la Ilma. Señora Alcaldesa Presidenta de 
la Corporación, y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento 
o en la forma prevista en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Molina de Segura, a 30 de junio de 2017.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.

NPE: A-100717-4998

http://www.molinadesegura.es/
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IV. Administración Local

Mula

4999 Convocatoria del procedimiento para la venta, por enajenación 
directa, de determinados bienes de propiedad municipal.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno celebrada el pasado 
día 16 de junio de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
del procedimiento para la venta, por enajenación directa, de determinados bienes 
de propiedad municipal, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Órgano: Ayuntamiento de Mula.

b) Dependencia en que se tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Secretaría General.

2.- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.

3.- Localidad: 30071 Mula.

4.- Teléfono: 968-637510.

5.- Telefax: 968-660435.

6.- Correo electrónico: secretaria2@aytomula.es

7.- Perfil contratante: www.mula.es

8.- Fecha límite obtención documentación: Hasta el día anterior a la finalización 
de presentación de proposiciones.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Venta por enajenación directa.

b) Descripción: 

1.- 49 bicicletas a cuerpo cierto, esto es, en el estado en que se encuentren.

2.- 25 módulos de servicio.

3.- Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Enajenación directa.

c) Criterio de adjudicación: Precio más alto.

4.- Presupuesto base de licitación:

a) 5.146,00 euros, al alza.

5.- Garantías:

1.- Definitiva: 1.000 euros.

6.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados desde el 

siguiente a la publicación del anuncio en el B.O.R.M.

b) Lugar de presentación:

1.- Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Mula.

2.- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n.

3.- Localidad: 30071 Mula.

4.- Correo electrónico: secretaria2@aytomula.es

Mula, 19 de junio de 2017.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-100717-4999

www.mula.es
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IV. Administración Local

Mula

5000 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza reguladora 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 
Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 27 de abril de 2017, de aprobación 
inicial de modificación de la Ordenanza reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, y no habiéndose presentado reclamación 
alguna, se entiende aprobada definitivamente dicha modificación, en el siguiente 
sentido:

Apartado: Exenciones, reducciones y bonificaciones:

Artículo 5.º 2

Se sustituye el párrafo:

“- De un 50 por cien para las construcciones, instalaciones u obras por 
instalación de Industrias en Polígonos Industriales y suelo industrial por concurrir 
circunstancias de fomento del empleo” 

Por el siguiente:

“- De un 50 por cien para las construcciones, instalaciones u obras por 
instalación de Industrias en Polígonos Industriales, suelo industrial y suelo rural 
en empresas cuyo objeto social se relacione con la agricultura de tratamiento 
de envasado de productos agrícolas en fresco, por concurrir circunstancias de 
fomento del empleo, discrecionalmente valoradas por la Corporación y con los 
condicionantes que en el acuerdo de concesión se establezcan” 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses contados a partir del siguiente de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Mula, 28 de junio de 2017.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-100717-5000
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IV. Administración Local

San Javier

5001 Aprobación inicial del Estudio de Detalle que afecta a la 
parcela 294 de la calle Sotavento de La Manga del Mar Menor.

Mediante Decreto de Alcaldía n.º 1.255, de fecha 5 de junio de 2017, se 
aprobó inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela 294 de la calle Sotavento 
de La Manga del Mar Menor, tramitado a instancia de la “Asociación Naútica-
Recreativa Escuela de Vela Lorena”, con el fin de permitir en una zona de uso 
fundamental y exclusivamente residencial, el uso dotacional, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado V-3.11.1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de San Javier.

Durante el plazo de veinte días los interesados podrán examinar el 
expediente y formular las alegaciones que estimen oportunas.

El contenido íntegro del estudio de detalle podrá consultarse en la siguiente 
dirección electrónica: http://sede.sanjavier.es/eParticipa/Products/Carpeta/
Public/Sede/sede_tablon_edictos.aspx 

San Javier, 13 de junio de 2017.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-100717-5001

http://sede.sanjavier.es/eParticipa/Products/Carpeta/Public/Sede/sede_tablon_edictos.aspx
http://sede.sanjavier.es/eParticipa/Products/Carpeta/Public/Sede/sede_tablon_edictos.aspx
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5002 Edicto de delegación de atribuciones de la Alcaldía en el Tercer 
Teniente Alcalde.

Con fecha 29 de mayo de 2017 el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado el 
siguiente 

“Decreto:

Debiendo ausentarme del término municipal por motivos relacionados con mi 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y 41.3 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, y siendo previsible, igualmente, la ausencia, de la Primer 
Teniente de Alcalde, doña Rosalía Rosique García, y debiendo acompañarme el 
Segundo Teniente de Alcalde, don Carlos López Martínez,

He Resuelto:

Primero.- Designar al Tercer Teniente de Alcalde, don Juan Salvador 
Sánchez Saura, para ejercer las atribuciones de esta Alcaldía, durante el período 
comprendido desde el día 1 de junio de 2017 -a partir de las 12 horas- hasta el 
día 3 de junio de 2017, ambos inclusive.

Segundo.- La presente Resolución surtirá efecto los citados días 1, 2 y 3 de 
junio de 2017, debiendo insertarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno de esta Resolución en la 
primera sesión que celebre.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Torre Pacheco, a 30 de mayo de 2017.—El Alcalde, Antonio León Garre.

NPE: A-100717-5002



Página 21516Número 157 Lunes, 10 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Torre Pacheco

5003 Edicto matrícula provisional del IAE año 2017.

Antonio León Garre, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
(Murcia).

Hace saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 4 
del Real Decreto 243/1.995, de 17 de febrero, por el que se dictan las normas 
para la gestión del impuesto sobre actividades económicas, y concordantes del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público durante 
el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en 
el BORM, en las dependencias de gestión tributaria, la matrícula provisional del 
impuesto sobre actividades económicas correspondiente a las cuotas nacionales, 
provinciales y municipales para el año 2017.

Contra las inclusiones, exclusiones o variaciones de los datos censales 
contenidos en la matrícula del IAE, los contribuyentes afectados podrán 
interponer:

Recurso de reposición potestativo ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de la Delegación Provincial del Ministerio de Economía y Hacienda de 
Murcia, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Murcia, en el plazo de 15 días contados a partir del día 
inmediato siguiente al término de la exposición pública.

No se pueden utilizar simultáneamente los dos mencionados medios de 
impugnación.

La interposición del recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa contra los actos citados no originará suspensión de los actos 
liquidatorios subsiguientes, salvo en los casos previsto en el citado Real Decreto.

En Torre Pacheco, 5 de junio de 2017.—El Alcalde, Antonio León Garre.

NPE: A-100717-5003
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

5004 Edicto nueva atribución a la Junta de Gobierno Local.

Con fecha 5 de junio de 2017 el Sr. Alcalde-Presidente ha dictado el siguiente.

“Decreto:

De conformidad con las facultades conferidas a la Alcaldía-Presidencia en 
los artículos 20.1, b), 21, 23 y concordantes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, así como de lo preceptuado en 
los artículos 43, 46, 52 y demás concordantes del Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a la vista del 
Decreto de Alcaldía-Presidencia nº 838/2.015, de fecha 2 de julio de 2015, de 
delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local (BORM de Murcia n.º 
175, de 31 de julio de 2015).

Considerando: Que la experiencia viene poniendo de manifiesto que las 
relaciones de facturas sometidas a los diversos órganos competentes para su 
aprobación, suponen no sólo diversificación, sino retrasos innecesarios en 
los pagos, al no estar unificada la actuación administrativa encaminada a la 
aprobación de las mismas, suponiendo dificultades a la hora de su fiscalización 
por la Intervención municipal,

Resuelvo:

Primero.- Modificar el Decreto de delegación de competencias antes referido, 
de Alcaldía-Presidencia n.º 838/2015, de 2 de julio (BOR de Murcia n.º 175, de fecha 
31 de julio de 2015), en la Junta de Gobierno Local, añadiendo la siguiente 
atribución:

Propuesta de reconocimiento de obligaciones y la aprobación de facturas 
incluidas, en su caso, las facturas electrónicas), cualquiera que sea su cuantía, 
salvo las que tengan la naturaleza de gastos extraordinarios o urgentes, por 
no ajustarse a la tramitación ordinaria para su aprobación, que se reservan 
expresamente a esta Alcaldía-Presidencia.

Segundo.- En lo demás, permanecerá por igual, en todo su contenido, el 
aludido Decreto de Alcaldía n.º 838/2015, de 2 de julio.

Tercero.- Publicar el presente Decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre, para general conocimiento.

Cuarto.- Dar cuenta del presente Decreto al Pleno, en la próxima sesión que celebre.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Torre Pacheco, a 6 de junio de 2017.—El Alcalde, Antonio León Garre.

NPE: A-100717-5004
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